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2. GENERALIDADES DE LOS TRABAJOS.

2.1. Orlgen ds los recuraoa.
2.2. D€scrlpclón general de la obra y el lugar donde se ltevarán a cabo los trabajos,
2.3. cumplim¡ento de Nomas ofic¡ales Mexicanas o Normas Mex¡canas 6x¡stenies en la

ejecuclón de las obras.
2.4. Fechas est¡madas do lnlc¡o y termlnación de 1(,3 tnsbajos.
2.5. Plazo de eJecución de los traba¡o3.
2.6. Programa general d€ oJecución de los trabaros
2.7. Visíta al sitio o sltlos de ejecuclón de los traba¡os.
2.7,'1, Lugardo reunión pañr la vlslta al sitio o sltios de reallzaclón de los trabajos.

3. INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE
CONVOCATORIA A LA LICITACION.

3.1. Documentos con lo8 que ae ácr€dltará la exp€d€ncia y capacidad tácnica y
FinancieÉ réquerida para part¡c¡par en esta llcltaclón.

3.2. Escritos con las manlfe3tac¡on$ "Bajo protesta de decir verdad", que se solicitan
en este procedlmiento da coritrataclón, de conformldad con "La LOpSRM'., su
Reglamento y dsmás dlspos¡clonae aplicables.

4, MODIFICACIONES DE LA COI{VOCAÍORIA A LA LICITACIÓN.

5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

5.1. Porcentaje de contenldo nacional de materlales, maquinaria y equipo de ¡nstalación 9
permanente que se rcquerirá pera la eJecuc¡ón do la obra.
5.^ El porcentare mfnlmo de mano de obra local que los l¡cltant6 deberán 9
traba¡os a rcallzal§e.
53. Documentación requerrda por'La coNAGUA", que deben cumplir las proposiciones

-Que 
presenten los l¡citantes, conslstentes en anexos legalea y aOmtn¡stnúvo;,

tácnicos y económicos:
5.3.1 D_ocumentaclón legal y administraflva lnctuida sn la proposlclón técnlca.
5.3.2. Documentación técnlca ¡ncluida en l& proposiclón.
5.3.3. Documentaclón económlca lncluida en la propos¡c¡ón 9

6.4. ld¡oma en el que se prolentarán ras proposicionos y damáB documantac¡ón requerrda. lz
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I . t. Convocante.

I .2. Def¡nlc¡one3 aplicablos.

1.3. Partlcipac¡ón de observadores.

1.4. Medlo a trevés del cu¡l se llevará a cabo ól procedimiento de coritratación,
1.5. ln¡c¡o y temino del proced¡mlento de contrataclón.
1,6. lmpodlmentos para ad¡ud¡car y formallzar contratos.
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5.5. Moneda en la quo deberán presontarse las proposiciones.
5.6. Anticipos.
5.7. Ajustes de coetos.
5.8. Condic¡one3 do pago,
5.9. Forma y térm¡nos de pago de los trebajo3.
ó.10. Prohlblclón de nogoctación.
§.'l'1. Propo3lclones conJuntas de peÉona3lislca8 y/o mor.les.
5.12. Subcontrataclón de lo3 trabalos.
5.13. Descuentoa sobre el lmporte de las estimaciones por pegar,

5.13.1 Apoftaclonos ¡ la Cámara Mex¡cana de la lndustris de la Construcción
5.13.2 Retenclonoa por concepto de dorechos de vlgllancia, ¡nspección y
cor¡trol de lo8 trabajos por la Secretaría Anflcom¡pción y Buen Goblemo.

I DEL pRocEDlMtENTo DE LA l_lcttlclór.¡.

8.1. Junta(r) de aclaraclonei,
6.2, Presenteclón y aportura de las propos¡clonG.
6.3, criterlos pare la 6valuaclón de las prloposlclon6s medlanto el mecanlsmo de ev¡luaclón
blnarlo.
6.4. Causas por las quo roán de3ocheda! la! propoElclone3.
6.5. Oferta subsecuente dé descuento.
6.6. Fallo de llcltación.
8.7. Adjudlcrclón dol corilr¡to
8.8. Llcltrclón drllortr.
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227. DELCONTRATO

7.1. Modelo del contrato.
7.2, Flf'i,,a del contrato.
7.3. Comprobar estar al corrierüe en pagos d6 lmpuestos.
7.4, Garentla!.

7 .¡1.1. Gtrantl! d€ cumpllmlento dol contrlto. (lndtvlslble)
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7.9. Suspenllón de lo3 tr.b.Jos. Zl
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7.'11, Marco Teórlco,
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I. DATOS GENERALES Y DE IDENTIFICACION DE LA LICITACION

l.l. Convocante.

Que lá Comis¡ón Estatal de Agua potable y Alcantarillado, en adelante,,La CEAPA,,, es un
organismo público descentrál¡zado del Gobiemo del Estado, con personalidad ,¡uridica ypatrimonio propio y con domicilio en esta Cap¡tal del Estado; en los términos del Artículo 40 de
la Ley de Agua Potiable y Alcantarillado vigente, publ¡cada mediante decreto númem 7g69 en el ^-.Períódico Ofc¡al, órgano del Gobiemo del Estado; Con capacidad legal para suscribirel presente f
¡nslrumento por conducto de su Director General, tNG EULALIO óRr¡z Gouez, tat como n U
acredita con el nombram¡ento suscrilo por el Pres¡dente de la Junta de Gobiemo de la Comisión
Estatal de Agua Potabte y Atcantariilado de Nayarit, et DR. MIGUEL Át¡eel HevenRo
QUINTERo, Gobemador constituc¡onal del Estado de Nayarit, de fecha ol de Abril de 2o25,
e_n.los térm¡nos y facultades que le confieren los artículos 3l, fracciones l, lv y xvll, 42 t, ,cdón
xvll, 44 fracción lll, 46 de la ley de Agua potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit, l, 3, f 3
fracciones l, ll, Vll y lx del Reglamento lnterior de la comisión Estatal de Agúa potable y
Alcantarillado del Estado de Nayarit

1.2. Definiciones aplicables.

Las deñniciones apl¡cadas en 6ste procedimiento de contratac¡ón serán aquellas establec¡das en los
artículos 2 de "La LoPsRM" y 2 der "Reglamento de la LopsRM,', y oemas indicadas ;n ros
ordenamientos y/o normatividad aplicable a la materia.

1.3. Participación de Observadores

En q.rmplimiento por lo dispuesto en el penúltimo párlo del artículo 2l de "La LopsRM,,, se peÍmitirá
la asislenc¡a de cualquier persona que man¡lleste su ¡nterés de estar presente 6n los difereÁtes ácros oe
la presente licitac¡ón, 6n calidad de observador, bajo la condición de que deberán ragistrar previ;;ente
su acceso.

1.4. Medlo a través del cual se llevará a cabo la llcltaclón.

De conformidad con lo estabtec¡do en el artÍollo 28 de ,,1á LopsRM,,, los actos derivados del presonte
proc€dim¡ento, con exc€pción de la vlrlta al sltlo do los traba¡o§, so llevarán e cabo a través oe ta
Plalaforma digital de Contratacione§ publicás, en adelante ,,La platafoma',.

En razón de lo antsr¡or, las proposic¡ones presentadas a través de "La Plataforma', deberán firmarse por
los lic¡tantes o sus aPoderados, empleando los med¡os de idont¡fic€ción elsdronica, tos cuates proáucirán
los mismos. ef€clos_ qu€ ras r6yes ros otorgan a ros documentos firmados áu6gratamánte ,, en
consecuenc¡a, tandrán sl mismo valor probatorio.

El sobre digital que contenga ta proposición de tos Licitantes, deberá presentarsé a través de ..La
Plateforma".

Las Personas Físic€s y Morales interesadas en partic¡par en el presente procedimiento de contratac¡ón
doberán_inscribirse en, e_lR-egistro Elec{rónico de Personas Físiás y Moiales a que hace reierenóia el
articulo 74 Bis de "La LopsRM" y mantener aciual¡zada la ¡nformac¡'ón que le seá requárida. 

- - -
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'1.5. lnicio y Termino del Procedimiento de Contratación.

El procedim¡ento de contratac¡ón por LICITACION PUBLICA NACIONAL se in¡cia con la publicación de
la convocatoria en '¡La Plataforma" y conduye con la em¡s¡ón del Fallo, o en su caso, con la cancelación
del proced¡m¡ento respeclivo. (Artículo 27, Pánafo 50. de ,.La LOPSRM,,).

1.6. lmpedimentos para adjudicar y formalizar contratos
En qlmplim¡énto por lo d¡spuesto en los artíorlos 51 y 78 de "La LopsRM", ta @nvocante se abstendrá
de adjud¡car y formalizar contrato alguno, con las personas físicas o morales que se ub¡quen en alguno
de los supuestos que establecen dichos artíoJlos.

2.. GENERALIDADES DE LA OBRA

2.1. Origen de los Recursos.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato, se cuenta con el oficio de aprobac¡ón
No. AP-|P-SEP{4612025 de fecha 'l f de septiembre de 2o2s, recursos comprendidos dentro
del PROGRAMA E060 Fortalecimiento del sistema de Abastscimiento de Agua potable,
Alcantarillado y saneam¡ento PRoAGUA 2025, con estructura financiera 30 % ESTATAL
DIRECTO y 70% FEDERAL DIRECTO, autorizac¡ón emitida por la Secretaria de Desanollo
Sustentable del Estado de Nayarit, con apertura programática SC AGUA POTABLE.

2.4. Fechas estimadas de inicio y terminación.
La fecha prsvi§ta para 8l ¡niclo do los trabajos será el día 24 do Octubra de 2025 y la fecha de term¡nac¡ón
será el día 27 de Dlclombr€ de 2025.

2.5. Plazo de Ejecución.
El plazo do ej€cuc¡ón ds los trabajos s€rá de 8C (&..nt! y Clnco) df¡. n¡turulrr contados a partir de
lá fech6 de in¡c¡o de los trabajos.

2.6. V¡s¡ta al Sit¡o de la Obra

COMIST)N ESTATAI, DE AGIJA I¡C'TABI.E Y ALCAN'I AR¡LLAIX} DE NAYARN

^r. 
l¡§lg(r¡tes 1060 Oricntc. Col(ui¿ Cotttso C p 6-10(n Teptc. Nav.nl.
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2.2. Descripción General de la Obra
El proyeclo. consiste en la conslrucc¡ón de una Planta Potab¡lizedora que consta de: Tr6s tr€nss de
potab¡lización, 268.68m. de tubería PVC de 1, de diam., 268.68 de tubiÁg de nyton de 5/16,,de diam.,
76.90 m. de tubería de PVC dé 11n de diarñ., I generador elédrico de lo Kw, I tanque de combusüble,
1 tablero de control, I tablero de transferénc¡a elécrrica, 80 paneles solaros,2 tanques de almacenamiento
de 40 m3 y 1,159.45 m. de tubería de Fo.Go. de 3' de diam.y 277.02 (n. de tubería de Fo.Go. de 4, diam.

2.3. Cumplimiento de Normas Oficiales
Las Nomas que_se deb€n qrmpl¡r en la ejeorción de los trabajos son las proporcionadas por,,L8 cEApA,,
a través de "La Plateforma", como anexo de la presente mnvocatoria, ias'cuales son enunciativas, mas
no limitat¡vas, mismas que serán necesarias para el cumplimiento de los trabajos solicitados.

Las señaladas en el catálogo de conceptos. Términos de Referencias, proyecto ejecutivo y
Espec¡fcac¡ones generales proporc¡onadas a los lic¡tantes a través de las 

'presenies 
bases

proporc¡onadas por el área requirente, así como las que requBrirá para el debido cumplimiento y desarrollo
qE s€ry¡clo objeto de este procod¡miento de contratsoón, es decir, et cumplimienio de tas Ñormas de
Celidad d6 los matorial6§, Normas Oficiales M€xicanas o Normas Mexic€naó Existentes.
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El l¡citante d€borá manlf€star por €scr¡to, que conoc€ 6l siflo de realización de los trabajos y sus
cond¡ciones ambient¿les. así como de haber considerado las modificaciones que, en s, caso,'se Á.y"n
efeduado a la convocatoria a la lic¡tadón, ya sean der¡vadas de la junta de aáaiac¡ones, de preguntas
adicion€les que se hayan efecluado con posterioridad a la junta de aclaraciones o oe'cuatquiér otra
situación enmarcada en la normat¡vidad apl¡cable.

2.7. Junta de aclaraciones.
La junta de aclaracionas ss celobrará a las 1l:00 horar, el día 14 do octubrc de 2025, en ,,La
Plataforma".

I ryoto:919 P9l9 fal¡zar la junte o las iuntas d€ adarac¡ones se sujetará a to dispueslo por et artículo 35
de "L! LOPSRM", así 6mo 39 y 40 de su Reglamentrc.

Las dudas o cuesüonam¡entos deberán de hacerse llegar máx¡mo 24 hrs antes d€ la real¡zac¡ón de la
iunta de adarac¡onss, a la "La Platafoma" en formato PDF y formato oditable los medios electrónrcos
conespondiontes.

En ningún caso, "La CEAPA". asumirá responsab¡lidad, por las conclusiones que los lic¡tantes obtengan
al exam¡nar los lugares y circunstanc¡as antes señaladas, y en el caso de ser aá¡udicado mn el Contráto,
el hecho de quo no se hayan tomado en cons¡derac¡ón las condic¡ones imperantes en el s¡tao de los
trabajos no le releva de su obl¡gac¡ón para ejecutar y concluir los trabajós en la forma y térm¡nos
conv€nidos.

El ac10 será pr€sidido por la persona serv¡dora públ¡cá des¡gnado, quién será asistido oof un
repres€ntente del Departamento de Estudios y proyectos de "t¡ cEApA", á fin de que se rasreiran enfoma dara y precisa las dudas y planteami€ntos d6 los lic¡tantes rolacionadoi con los aspectog
contenidos en la licitac¡ón referentés a cáda numeral o punto de la convocatoria a la l¡citáción
menc¡onando el nombre del o los l¡citantes que las presentaron, dsb¡endo constar todo 6llo en el acla que
paÉ tal decto.se levante y en la que deberán constar las preguntas los lic¡tant€s y las respu€stas jéstas,
y en su caso, las adecuac¡ones y/o modilcac¡ones a la convoc€torie a la lic¡tación para ia elaboración y
presentac¡ón de las proposiciones, ind¡cando s¡ es la últ¡ma o habrá una post€r¡or,

El acta o actas serán frmadas eleclrónicamente por las personas serv¡doras públ¡cas que intervengan en
ellas y por los l¡c¡tantes que hub¡eran enviado preguntas, sin que ta falta de Rrma Oe atluno Oe e oiieste
validez, mismas que serán d¡fund¡das el mismo día de su celebrac¡ón en..La plataforira".

GOBIER¡IO DEL ESTADO DE NAYARIT
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y AICANTARILLADO

El lugar de reunión para la v¡sita al sit¡o de los trabajos será en: la comis¡ón Estatal de Agua
Potable y Alcanlarillado, D¡racción de lnfraestructura, sita en Av. lnsurgentes No. 1060 órc.
col' c6ntro, c.P. 63000, en la ciudad de Tepic, Nayarit, con número teleiónico 3l I 213-52-1g,
a las 09:00 hrs; el día l3 de octubre de 2ozs, siendo atend¡dos por ef Arq. Fabricio Emanuel
Dávila Aniola, Titular de la Dirección de lnfraestructura de ,,La CEAqA,'.

3,. I¡IFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A I-A LICITACION

En esta convocatoria a la lic¡tación se especif¡can los trabalos que se licitan, el procedimiento d€ esta
lic¡tación y las condiciones conrractuales, detallándose en loé sigúientes oocumenios:

a. Documentos Adic¡onales del DA-01 al DA-18:
b. Parte técn¡c€: Anexos Técnicos del AT-01 atAT-09 y guías de llenado;c. Parte económicai Anexos Económicos del AE_o1 al AE_12 y guÍas de llenado;

CoMISIÓN ESTA'TAI, D!] AGI,A P0'TABI.Ii Y AI-CAN IAfuLLAIX) DIi NAYAR!]
A!. lnsulgertés ltfir Oracñrc, Coloni¡¡ Cenüo C.I, r,lr 0 Tepi.. N6yañt
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d. Proyeclos arqu¡tectónicos y de ingen¡eria, normas de calidad de los materiales y
Especif¡caciones Generales y particulares de construcción, apl¡cables;é. Catálogo de Conceptos;

f. Acta(s) de la(s)junta(s) de aclarac¡ones, documentos de actaración y/o modificación
que se generen.

g. Modelo de Contrato de Obra pública.
h. La presente Convocatoria

El l¡citante debeÉ examinar lodas las instrucciones, formatos, cond¡ciones y especificaciones
que se incluyen en esta convocatoria a la licitación para que no incuna en atgúno Oe los mot¡vos
señalados en el punto 6.2, donde se precisan las causas por las que puedé ser desechada la
propos¡ción.

3.1. Documentos pgra acredltar experiencla y capacidad récnica y Económica
En cumplimiento al articulo 31 fracción xvl de "La [OpShtrt", tos ticitantes dÉberán acreditar su
exper¡€noa, capac¡dad técn¡ca y l¡nancisra de acuerdo a lo establecido a los anexos técnicor Áfi, nf ¿
y AT 6 de aorerdo a lo solic¡tado en el numeral 5.2.

3.2. Ercritos con le! man¡feltacione! "Bajo protesta de decir verdad.., que so sol¡c¡tan en
elte procedimiento de contratsc¡ón, de conform¡dad con .'La LopsnM-, su Reglamonto
y demás d¡sposicione! apl¡cables.
Los sscritos con les manifestac¡ones "BsJo protosta do declr verdad" solicitados 6n las present€s

bas6s, resultan indispensables, por lo qu€, la faltr de prasentación de dichos oocumánioi-en taproposiclón, será motivo para desocharla, porincumplir las dispos¡ciones iurídicas que tos áit,a¡lecen, oe
conformidad con lo dispueso poret articuto 34, fracción vll, oét "Regtambnto oe "ia Lopsnu;. 

-

"L8 CEAPA:' verificará que los sscritos a que se rofiero el párrafo anterior cumplan con los requis¡los
solicitados, s¡n que resulté necesario verilicar la verac¡dád o autenticidad de lo indicado en 

"¡á'. 
p"r"

continuar con el procadimiento, s¡n pe(iuicio d€l derecho de "Lá CEAPA" para reatizar dicná réá¡""¡On
en cualquier momento o qrando se prevea en "La LOPSRM', o su Reglamento.

4, MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION

En los términos del artículo 34 de ,,La LopsRM", "Le cEApA", podrá modif¡car et conten¡do de esta
convocatoña a la l¡c¡tación, a más terdar 6l sáptimo día natural pr6v¡o a la f6cha del ácto de pres€niación
y apsrtura do proposic¡ones, haciendo del conocjmionto a los licitantes á través de ,,La phtiforma';.

Las.mod¡f¡cac¡ones que se generen en la junte de acleraciones o con mot¡vo de las preguntas adicionales,
serán de observanc¡a obl¡gatoria para los lic¡tantes. Cuslqui6r modificación a ta convoüro¡á ala r¡áiac¡On
derivada del rosultado do laiunt€ de aclarac¡ones, s6rá cons¡doreda @mo parte intogrante oi rás fiópiasbasos de l¡citación.

6. PREPARACIÓN DE LA PROPO$CIÓN.

Las propos¡ciones técn¡cas y económicas podrán integrarse en los formatos que para tal efeclo seinduyen en esta convocátor¡a a la ¡ic¡tac¡ón o reproducirlos, siempre y cuando se respete et contánioo y
estructura de los mismos, los cuales deben ser leg¡bles y no presántai tacfraduras n¡ énmenoáá;ás.

@
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con fundamento en lo dispuesto por los artío.¡tos 28 y 36 de ,,La LopsRM,,, las propos¡ciones
presentadas a través de "La Plataforma", deberán firmarse por la persona que cuenta con ¡asiaatttades
suf¡c¡entes para comprometerse por sí o por su representada empleando los med¡os de ¡dent¡icac¡ón
Electrónic€, los cuales produorán los m¡smos efedos que las leyes otorgan a los doo.¡mentos f¡rmados
autógrafamente y en @nseorencia, tendrán et m¡smo vábr probátorio.

Le entrega de propos¡oones se hará en sobre d¡gital generado por "La Plateforma', que contendrá la
proposición Técnica y la Económ¡c4.. Dichos sobres serán generados med¡ante el uso de tecnologías que
resguarden Ia confidencia¡idad dé la ¡nformac¡ón de tel forma que seen ¡nv¡olables, confonñe a las _-.
dispos¡c¡ones técnicas que ál efeclo estabtezca la secretaría Anticorrupción y Buen Gobiemo. La 

-Éffi1'..i:":31!"1':":i3,1",i",:TffiglillJ.ix?,ffi::i3$,T,:Ei:r; ,,,:JJ:§;:1?:J,i,:l- I t,
través de "La Platafiorma", no es nocesario ¡mprim¡r y foliar fs¡cemente la piopósición, bastara con los
folios asignados al momonlo que el lic¡tante suba la proposición.

En el cáso de que el l¡c¡tante entregue información de natureleza confidencial, deberá señalarlo
expfesamente por escr¡to a "La CEAPA", para los efectos de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso
a la lnfomación Públ¡ca

5.'1. Porcentaje de contenido nacional de Materiales, Maquinaria y Equipo de
lnstalac¡ón Permanente que se requeriá para la ejecución ¿e la ó¡n. -

Para la ejeolc¡ón de los trabaios da la pr€sonts obra, Be requerirá la incorporac¡ón de materiales
!9qul!!a y Equ¡po de instalación perrnanente del 1OO% (cien por ciento) de f;bricácion necionat. ,ta
CEAPA" qn la f¡nalidad de maximizer los recursos destinados pára la ejeolc¡On d€ la obra y tom;ñdo on
ct¡€lta que s€ trata de un proyscto piloto para abastecer dé agua pota6le a las comunidades lndígenas
d€l Estado, 6n €speclfico a la zona rural del municipio d€ Tepic; ss qu6 se proyeda que los matdrialas
qu6 s6 vayan a utilizar, 36an d€ manufectufa cí€n por ciento Nacionel para quá, en ciso d€ requefifso
rsf€cc¡on€s o insumos, s€ cuants. con la cefieza d€ adqu¡rir en al mercado nácional cualqui€r iniumo y
rsfecc¡ón neces€ria para la conode oporación ds la Plaritá Potábilizadora y en cons€cuoncla crmpiir con
la premisa y el ob,etivo de dotar de agua potable a la comunidad.

Para efectos de lo anterior, los licitanteg deberán presentar un escrito en s¡ que manifiesten que so
comprometen I cumplir con el porcanteje rsqu€rido, de conformidad con sl Anexo Tácnico AT 5. de
conformjdad con lo dispuesto en artículo 31, fraccjón XX de,,La LOPSRM,,.

5'2' El porcentaje mlnimo de mano de obra local que los licitantee deberán
lncorporar en los trabajos a roallzarse.
Los liotantes deberán comprometerse a cumpl¡r con la ¡ncorporac¡ón, como mínimo, del 1o% (D¡ez) por
c¡ento de mano de obra local de la Región donde se ejecutarán los trabaios, con respecto oet totat det
p€rsonal propuesto por los lic¡tantes, considorando como mano de obra lás act¡vidades real¡zadas por
espec¡alistas, téc¡icos y admin¡strativos, asÍ como cualqu¡er otra que se requ¡era pare la e.iecuc¡ón de los
trabajos.

Para efeclos de lo anlerior, los l¡c¡tentes deberán presentar un escrito en el que man¡fiesten que se
qm?Iol9tT a 9.rm.q]il con 9t qolqrllaje r.querido, coñ to dispuesto en ros artícutos 30, pe;úttimo
pánafo, 3'1, ffacción )«t, de "La LopsRir" y 254,lracr,i6ñ l, de su Reglamento, de conformidad con el
Anexo Técn¡co AT 5.

5.3 Documentacíón legal y administrativa incluida en la proposlc¡ón técnica.
con fundamento en to que estabtecen tos artic1rtos 27 y zB de "t_¿ iopsnu-, deberá presentar su

COMISION F:§TA'IAL DE AOUA PO'IABI-E Y ALCANIARIIJ,AD() DE NAYARII
Ar. trsurgetrtes l0ó0 Oñeote, Colonm C'eobir C.p 61000 Tepic. Naya¡il.
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proposic¡ón y doqJmentación adic¡onal a travás de 'La platafo¡ma., los s¡guient€s documentos:

1,- Escrito medlante el cual la persona motal manilieste que su rcprcSentante cuonta con
facultadG sufc¡entes para comprometer a su repres€ntada, mismo que contendrá los datos siguientes:

De la persona moral: davo del registro federal de contr¡buyentes, dsnom¡nación o razón social,
descr¡pc¡ón del objeto social de la empresa; relac¡ón d€ los nombres de tos acc¡onistas, númsro y fecfia
de las sscrituras públicas en las que conste el acta const¡tutiva y, en su c€so, sus refoimas o
modlf¡c¿lcrones, señalando nombre, número y circt¡nscripción del notario o corrodor público que las
protocolizó; asimismo los datos d6 ¡nscripción en el R€gistro públ¡co de Comerc¡oi

Del repres€ntante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se
desprendan las facultad6s para suscr¡b¡r la proposición, señalando nombre, número y cirqJnscripcibn del
notario o con6dor públ¡co gue los protocol¡zó; y ldentif¡các¡ón otic¡al vigente del representante tegal que
otorga el podgr y do qu¡en lo rec¡b6.

2,- Escrito d¡rigido al Director Gsneral donde manilieste el Coneo Electr6nico del Llcltante, indicando
el nombro de la obra y numero de lic¡tac¡ón.

(.oM¡§¡ON ESTATAL ¡)E A(}I-IA R]TABI,II Y ALCAN]'ARII,Í,Ar,() I)Ii NAYARI]
Ar. l¡¡sl¡rg¡stss ¡ 060 Orionte. Col(¡nis C€Btnr C.p 6-t(¡ü ¡ epic, Nav¿nt.
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3'. Escrito mediante ol cual declere baio prot€sta d6 dec¡r vérdad, qu€ no se encuontre en alguno de tog
supuestos que establece 6l ertículo 51 y 78 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados con las
M¡smas;
La falsedad en la man¡Éstación a qus se rgfi€re o8ta fracción será sanc.¡onada €n los términos de ,,L¡
LOPSRIYI".

En caso de om¡s¡ón en la ontrega del escrito a que se refiere esta fracción, o s¡ de la ¡nformación y
dooJmentacjón con qus cuento 18 Sec/Bterla Antibrrupc¡ón y Buen Gobiemo s6 despr€nde qug personas
flsic€s o morales pretenden evadir los ofectos d6 le inhabiliiac¡ón, "L. CEAqA,', sé austenárá'de ¡rmar
el conlrato conespondiente;

4" Doclartclón do lntegrldrd, presentada a través de "L. pl¡trfonna", mgdiante la cual los lic¡tantes
man¡f¡eston "Bajo pfota§tia de dec¡t vorded", que por sí mismos o s trsvés dé interpó§ita persona, se
abstendrán de adoptar conductas, para que las personas servidores públicos de la "ú cEApA",
induzcan o alteren las evaluac¡ones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratac¡ón
u otros aspectos que otorguen cond¡c¡ones más ventajosas con relación a los demás part¡cipantes, así
como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se encuentren inhab¡litadas.

5.- Escrito dirig¡do al Direclor General en el que manif¡este bajo proteste de dec¡r verdad, et dom¡cil¡o
para olr y.recibir todo tipo de notifcaciones y documantos que deriven de los ados del procedimiento de
contratac¡ón y, en su caso, del contrato respecrivo, mismo que servirá para pradicar ias notificac¡ones
aún las de carácter personal y en caso de con contar con dirección de coneo electrónico deberá de
proporcionarla, las que surt¡rán todos sus efectos legales mientras no señale otro d¡sl¡nto;

6.- Escrito med¡ante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que es de naclonalldad i/lexlcana,
como lo establece el artíollo 36 del Reglamento de la Léy de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados
con las Mismas.

7.- Escrito d¡r¡9¡do al Direclor Gen6ral dond6 manm6$e bajo protesta de decir verdad qus su representada
cumpllrá con la apllceclón de la3 nomaa Oñciales Mexicanas que apliquen a la d.¡eoición de ta obra
conespond¡ente a esta licitac¡ón, ¡ndicando el nombre de la obra y numefo de l¡c¡tac¡ón.
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8.' Escrito dirig¡do al D¡redor Gen€ral donde manilieste balo protesla de dedr verdad que su ropres€nteda
t¡en€ ¡nterés en partic¡par en la lic¡tac¡ón, ¡nd¡cando et nombre de la obra y numero dd licitacióh.

9.- Las MIPYMES podrán partic¡par con es€ carácler en los procsdimientos de contratac¡ón o int€rventr
en la e¡eojc¡ón de obras y servicios cuando presenten a la dópendencia o entidad @nvocente copia del
dooJmento expedido por autlridad competente que determine su estratif¡cación como micro, peqüeña o
mediana empresa, o bien, un escrito en el cral manifiesten, bajo protesta de decir verdad, {úe üentan
con ese carácter.

lO.- DoqJmentos pa,a acrcdrtar la capac¡dad Flnanciera; La Comis¡ón vorificará que el Capital ñ
it1lj::'i,i:Lil,;,I1Xltrlil""",lll'Í:3;1"'15^il:i1;i3ifi!lTj'fll:"i"ltX"lffi?:*f;::,',:]i: U
de ejecuc¡ón que presenta en su propuesta para la ejecuc¡ón áe esta obra;

S¡ el L¡c¡tante part¡cipa en uno o más proced¡mientos de licitación al mismo tiempo que se r6aliza este
Procedimiento, deberá de contar con Ia capacldad ñnanclera suflciente para otOrir y qlmpl¡r con Él
f¡nanc¡am¡ento sol¡citado para esta Lic¡tación y además to que to sea óot¡c¡tado eá e.rati¡uiei otro
procedimiento de licitac¡ón en la qu6 €ste partjcipando al m¡smo tiempo.

11'- ldentificac¡ón of¡cial v¡gente con fotografía, traténdose de p€rsonas físicas y en el caso de p€rsonas
Morales de la persona que f¡ma la proposición; y

12.- Presentar Opinión de cumpl¡mignto de sus obligac¡ones Fiscales, exped¡do por el SAT, del Art. 32-D
d€l código Fiscal de la Federaclón, en donde se ¡ndique que es posit¡vo el cumpl¡miento de sus
obligaciones fiscales, con fecña comprend¡ds entre la publicación de la bnvocatoria y lá presentación de
la propuesta.

1.3.- Prgsentar opinión de q.¡mplim¡ento d6 sr]s obl¡gacion€§ en materia d€ seguridad sociat (|MSS), en
donde se ¡ndiqu€ que es positivo el ermpl¡miento de sus obligac¡ones, con fecha comprendida enka la
publlcación de la convocatoria y la prss€ntación do la propuesta.

14" Escrito med¡ant€ €l c{¡al d€clare ba,o $ot€8ta de dscir vsrdad que no dsssmp6ñ8, cergo o com¡sión
en el servicio público o que, a pesar ds desempeñar, no representa confl¡cto de ifiterés.

15,' Presentar constancia de situación f¡scal aclualizada del Licitante, smitida por el sAT d6 fecfia
rgcient6.

16.' Escrito én elcual él ¡¡citante señ8le que se enoJentra inscrito en el Registro Elecirónico de personas
Fís¡cas y Moralo3 a que hace referonc¡a sl Értículo 74 Bis do'.L! LOPSRú'.

,7,' Las personas a que s€ refiere el añículo 31 fracción XV y el s€gundo pánafo de la fraccjón V det
artíorlo 51 de "La LOPSRi|", que pretendan part¡cipar en el pro&dimiento de contratac¡ón pera la
ejecuc¡ón d€ une obra, debarán de presentar un escrito donde mánifi€sten bajo protosta de d€c¡r'vaÍdadqu€ lo. Estudios, plenos o programas quo provlamonte hayan realizádó, lncluyen supusstos,
especificac.¡ones 6 ¡nformación verldicos y se ajustan a los rcquerimientos reales Oe ta bUra a Lpcutar,
así como que, en su @so, cons¡doran costos estimados ap€gados a las cond¡ciones dol mercado.

18.-_ En su c€so, convonlo plvado d6 prr clprclón conJurür de personas físicás y/o moral$,
celebrado entre dos o más lnteresados para participar en la liátación en los térmlnos señ;lado; en el
punto 5.11 de esta convoceloria a la l¡c¡tac¡ón.

H
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Para los interesados que dec¡dan agruparse para pres€ntar una propos¡ción, en el acto de presentac¡ón
y apertura de proposic¡ones, El rspres€ntanta mmún deberá ssñalar qu6 la propos¡ción se presonta en
forma solidaria o mancomuneda según se haya conven¡do, exhib¡endo el convenio con la proposición.
El Convenlo prlvado de partlclpaclón conjunta, deberá contoner la descripc¡ón prec¡sa y detallada, po|-
cada integrante de la agrupación, de la parte del catálogo do conceptos que cada persóna se obligará
a cumplir. indicañdo descripción del concopto y votumen, considerando lo siguiente:

l. Cada ¡ñtegrante debsrá ejocutar partidas complotas. Es decir, cada unó de allos se obligará a llevar
a cabo aquellos conceptos cuyas acciones están ¡nterrelacronadas de manera secuenc¡al pára ejecutar
desde princip¡o a fin un proceso construol¡vo completo, o para el caso de servic¡os, aáivloao'es ylo
entregables completos.

ll. Los conceptos que c€da integrsnte s€ comprometá I realizar deberán do ser ejocutados por el
mismo en la tolalidad de su cantidad. Es dec¡r, los concsptos ejecutados por c¿da uno áe ellos serán al
100% de la cantidad indicada, sin fraccaonarsé.

lll. Estipulación expresa de que cada uno d6 los f¡mantes quedará obligado junto con tos demás
¡ntegrantes, ya sea en forma solidarla o mancomunada, según se coár,enga, para efeclos del
procedim¡ento de contratac¡ón y del contrato, en caso de que se Iés adjud¡que el mismo: ¡ndicando los
conceptos y los monlos en que quedan cada uno de los ¡ntegrantes.

5.2. Documentos de la Propuesta Técnica.

La parte técn¡ca deberá contener los siguientes documentos:
AT I MANIFESTAC6N ESCRITA, 'BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD", DE CONOCER

EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS Y SUS CONDICIONES
SOCIOECONÓMICAS, AMBIENTALES; CONOCER EL CONTENIDO OI U
coNVocATORtA S.!rS ANEXOS, LAS MODIF|CAC|ONES y JUNTAS DE
ACLARACIONES, ASI COMO HABER CONSIDERADO LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES QUE"LA CEAPA" LES HUBIERE PROPORCIONADO, ASf COMO DE HA'ER
CONSIOERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LOS MATERIALES Y
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CAéO, LE PROPORCóNE
"La CEAPA' Y EL PROGRAMA DE SUMTNTSTRO CORRESFONDTENTE.

AT 2 DESCRIPCÍÓN OE LA PLANEACIÓN ÍNTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LA
OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO OE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES TÉCNICAS QUE
PROCEDAN CONFORME AL PROYECTO EJECUTIVO QUE PROPORCIONE.

AT3 ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y
ADMINISÍRATIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRíCULO DEL
PROFESIONAL TÉCNICO; AOJUNTANDO COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL.
GRADOS ACAOEMICOS OBTENIOOS, DOMICILIO, NÚMERO OE TELÉFONO;
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DISTINTA A LA CÉbULA PROFESIONAL Y CARTÁ
COMPROMISO CON FIRMA DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TECNICOS OUE
SERÁN RESPoNSABLES DE LA EJECUCIoN DE LoS TRABAJóS, LoS auE oEBLüÑ
TENER EXPERIENCIA EN TRABAJOS OE OBRA PÚBLICA OE CANECTEAíSTICÁS
TÉcNtcAS y MAcNtruD stMtLARES, ANEXANDo oRGÁñIGRAMA pRopuESTo
PARA EL DESARROLLO DE LOS ÍRABAJOS; RELACIÓN OCI PENSOÑ¡L
ANOTANOO ESPECIALIOAD, CATEGORÍA.

coMIsfóN !:s r^TAr, DE AcuA P()TABLI.: y ALCANTAR ¿ADo DE NAYARII
A§. I¡surBcnt4 1060 Orier[e, Clclonis Ccntto C.p 6]Om l.epic, Nrysrif
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AT4

AT5

AT6

AT7

AT8

AT9

COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIOADrÉclrcr EN TRABAJos DE oBRA pUar_iCe o- Énrüeoe oe LA MtsMA
NATURALEZA, coN LA tDENTtFtcActóN DE Los rRABA,os neelzeoos poñ el
LtcrrANTE, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTtctplclóH, e¡lorelóo et_
NoMBRE DE LA coNTRAIANTE, oEscRtpctóN DE los rmeeios, luponie§
ToTALES, TMPoRTES EJERcrDos o poR EJERCER y LAS FECHAS pn'rvrsrÁs óe
TERMINACIONES, ASíCOMO EL HISTORIAL OE CUMPLIi,IIENTO SATISTECTONIO Or
ESOS CONTRATOS.

ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON I.A
rHc_orpoRnctÓr, DEL 1000/6 (crEN poR CTENTO) reenrcecroN ¡¡ecro¡¡ar_ oe los
MATERIALES, MAeUtNARtA y Eeutpo DE tNsrALActóN pERMANENTE y oel ro*
f_o.l_u.lo¡,gtEN,ro) DE UANO DE OBRA LOcAL, DEL ESTADO eH el oue sÉ
ETEcUTARAN Los rRABAJos, coN REspEcro DEL TorAL DEL pensbHÁl_
PROPUESTO POR LOS LICITANTES.

ESCRITO EN EL QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN BAJO PROTESTA OE DECIR
VERDAD QUE, NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA PARTE DE LA OBRA.

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCION, INDICANDO SI SON DEsu pRoptEoAD, ARRENDADO_S CgN OpCtON A COMPRA, SU UeG¡CiOñ iisicA,MooELo y usos AcruALEs. TRATANDoSE oe ueeurxlRrr o eourpo oÉcoNSTRUccroN ARRENDADo, DEBERA pRESENTARSE canra onrcñel óE
COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD, DEBIDAMENTE FIRMADO
POR EL ARRENDATARIO.

LrsrADo DE tNsuMos euE TNTERVIENEN EN LA lri¡tecnecró¡¡ oe l¡pRoposrcró¡, coN LA DEscRrpcróN y EspEcrFrcAcroNes reóHrcÁé óE ceoe
uNo DE ELLos, tNDrcANDo LAS cANTTDADES A urLzAR y sus nespecnvÁs
UNIDADES DE MEDtctóN, AGRUpADo poR:
A. MATERIALES MAS SIC¡IITICITIVOS Y EQUIPO OE IruSNIECIÓI.¡ PERMANENTE;
B. MANO DE OBRA;
c. MAQUTNAR|A y Eeutpo DE coNSTRUcctóN.

pRocRAMA GENERAL oe e¡ecuclót DE Los TRABAJoS coNFoRME ALcATÁLoco DE coNcEpros cALENDARtzAoo v cueñlncADo DE AcuERoo
CON EL PERIOOODE EJECUCTON OETERMTNADO pOR .LA CEApA,,; OTVIOIOO eñpARTTDAS y suBpARTroAS DEL TorAL DE Los coNcEpros óe rmiÁ¡o,
UTILIZANDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, COU TECXIS OU-É
REFLEJE EL poRcENTAJE DEL AVANcE eu ua e¡ecuclóN DE Los TRABAJos

5.3. Documentos de la propuesta Económica
La parle económica deberá contener los siguientes documentos:

AE 
' 

EXPLOSION DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LApRopo$cróN, coN LA DEScRrpcróN y especrrcaqor,les rEóNrtñ bidroe
UNO DE ELLOS, INDICANOO LAS CANTIDAOES A UTILIZAR, EL PRECIO iUiSró EI'J
LA oBRA, sus RESpEclvAs UNIDADES oe ueolcló¡¡ y sus tuponi¡-s. --' -
a) cosTos DE MATERTALES y EQUtpo oe lrusteucrór,¡ penmm¡e¡¡ig
b) cosTos DE MANO DE OBR.A;

coMtsfóN EsrAIAt, ,)E 
^cu^ 

lrlt-ABl.t.t y ALCANTARIT_LAlx) DE NAYARIT
Av. ln$¡Bcntcs l060 Oricnt., Cohnh Crc¡t¡r! C.p ó:lom l.epic, Nsyarit.
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c) COSTOS OE 1¡ MAQUTNARTA y EeUtpO Oe CO¡¡STRUCCIóru;
sE DEBERA tNcLUtR corrzActoN DE Los MATERtAIes mes ÁepnesENTATtvos.

Ar{Áuss, cÁLcuLo e rtrecRlclót¡ DEL FAcroR DE SALAR|o REAL coNFoRMEA LO PREVISTO EN EL 'REGLAMENTO DE LA LOPSRM', ANEXANOO EL
TABULADoR DE sALARtos BASE DE MANo oE poR JoRNADA'olunra oe ócno
HoRAs E tNTEGRAcIóru oe Los sALARtos.
A) ANALISIS DEL FACTOR TP/TI;
b) DETERMtNActór,¡ oel FAcroR DE sALARto REAL .FsR. DEL PERSoNAL ouE .-

:¡n1itrffiJ¿lii$§:ü§§t"3FF..,Íñó=3ioi''b¡'¡1?'ñt=iü'"il50
aNÁusls, cÁlcuLo E tNTEGRActóN DE Los cosros HoRARtos DE t AeutNARtAy Eeurpo LtcERo DE coNsrRucctóN DEB|ENDo coNstDERAR ESTos PARA
EFEcTos DE EvALUActóN, coN cosros y RENolMtENTos DE MAeutNARtA y
EQUIPOS NUEVOS, DEBERA DE ANEXAR ELINDICADOR DE INTERES APLICADO.

AE2

AE3

AE 4 ANÁusts, cÁLcuLo E tNTEGRActóN DE Los
IOENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A LOS
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OF¡CINAS CENTRALES,

COSTOS INDIRECTOS,
DE ADMtNtsrRActóN DE

AE5

AE6

AE7

AE8

AE9

ANÁusts, cÁLcuLo e r¡¡r¡cnncló¡¡ DEL cosTo poR FtNANctAMtENTo. DEBERA
DE ANEXAR ELINDICADOR DE II{TERES APLICADO.

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE.

CARGOS ADICIONALES.
úrtcal¡e¡¡re QUEDARÁN tNcLUtDos neuÉ¡_r-os euE oERtvEN oE
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES O DE DISPOSICIONES ADUI¡¡ISTMTIVÁS
ouE EMTTAN AUToRIDADES coMpETENTES EN LA MATERIA, couo oenecxoé e
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES Y GASTOS OC IISPECóIÓ¡I V SUPENVIS]éI.i
ES NEcEsARto tNcoRFoRAR EN LA pRopostcróH oe Los Lrclra¡lrEs. copla
srMpLE DE Los ARrícuLos euE DAN oRTGEN A LA corsioennéioñ iir piéó d'i
OICHOS DERECHOS E IMPUESTOS LOCALES.

RELACTóN y ANÁLtsts DE Los ANALtsts DE BÁstcos euE sE uflLzARAN EN LA
EJECUCION OE LA OBRA, QUE DEBERA INCLUIR BASICOS OC UETENIEICS V
BASICOS DE CUADRILLAS DE MANO DE OBRA.

ANÁUSIS DEL ToTAL oE Los PREcIos UNITARIoS DE LoS coNcEPTos DE
fRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS OINECTOS,
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CON CARGO POR UTILIOAD Y CANCO§
ADtctoNALES, ooNDE sE tNcLUtRÁN Los MATERTALES A ulLtzAR cot¡ su§
CORRESPONDIENTES CONSUMOS, COSTOS, MANO DE OBRA A UTILIZAR, DE
MAeUTNARtA y Eeutpo LtGERo DE coNsrRUcctóN, EN GENERAT_ ¡r_ tecesÁnlo
PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, CON SUS CORRESPONDIENTES NEruOIMIC¡¡TOé
Y COSTOS.

COMISIÓN EsTA,f AI, ¡)T.: AGUA P()TABIJf Y AI,(:ANTA¡t¡u,ADO DE NAYARII
A\. h-{¡¡r8s¡t!$ l060 üionr., Co¡(tni6 Ceño C.l, ó3Om 

.l.cpi., 
Nuy¡ril.
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AE lo pRoGRAMA GENERAL oe e¡ecucróN DE Los TRABAJos coNFoRME AL
cnrÁlooo DE coNcEpros coN sus ERocActoNEs, cALENDARtzADo y
CUANTIFICADO, DIVIDIDO EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS, OEL TOTAL OE LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZAiIDO PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS OE
BARRAS, CON FECHAS QUE REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA
EJEcucróN DE Los rRABAJos.

AE II PROGRAMAS OE EROGACIONES CUANTIFICAOOS Y CALENDARIZAOOS DE
suMtNtSTRo o uILtzActóN MENSUAL PARA Los S|GUIENTES RUBRos:

A MATERTALES y Eeutpos oe rxsralaclóN PERMANENTE. (euE tNcLUyA LA
suüA foTAL poR cAoA PER|OOO y LA SUMA ACUMULADA).

@BIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLI Y AITANTARILLADO

MANO DE OBRA. (OUE INCLUYA LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA
SUMA ACUMULADA).

l/rAourNARtA y Eeutpo DE coNsrRucctóN. (euE tNcLUyA LA suMA TorAL
POR CADA PERIODO Y I.A SUMA ACUMULADA).

ulLlz.AcróN oEL pERSoNAL pRoFEStoNAL TÉcNtco, ADMlNtsrRATlvo y DE
sERvrcro ENCARGADo DE LA DtREcctóN, supERustóN y eomlNtsrRlqóH
DE LOS TRABAJOS. (QUE INCLUYA LA SUMA TOTAL POR CADA PERIODO Y LA
suMA ACUMULADAT.

ANTICIPOS.
oe acuerdo con lo 6stablec¡do en el Dictamen de ant¡cipo conespondiente, en el cual s€ exponen las
caracleríslicas de la obra y la nec€s¡dad de "La cEApA' ds que se inicisn los traba¡os dá manera
inmediata, se Oidam¡no ttlo otorgar Antic¡po de Obra para el in¡cio de los trabajos;

B

c

D

AE 12 CATALOGO DE CONCEPTOS EN EL FORMATO ENTREGADO POR LA DEPENOENCIAy FIRMADo EN CADA UNA DE sus HoJAS. TAMBTÉN sE pUEDE pRESENTAR
FIRIIIADO CON LA FIRMA ELECTRONICA AL MOMENTO DE SUBIR A "LA
PLATAFORMA" EL DOCUMENTO

s.l tDtoMA.
Todos los (looimentos relac¡onados con la proposic¡ón deborán presentarse en: ldioma Español

5.5 TIONEDA.
La moneda en que cleberán pres€ntatse las proposic¡ones será: peso Mox¡cano

5.6

5.7 IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

"La GEAPA"; se absrendrá de recibir propuestas o celebrar el contrato, con las personas s¡guientes

Aquéllas en que el servidor público qu€ ¡rilervenga en cualquier stapa del procedim¡ento de
contratac¡ón tengá ¡nterés personal, familiar o de negoc¡os, ¡nduyendo aquellas'de las que pueda
resultar algún benefic¡o para é1, su cónyuge o sus par¡entes consanguíneos hasta el cuaho i¡rado,por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relacioneJ profes¡onales, laborale; o de
negoc¡os, o para soc¡os o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas
formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebrac¡ón del
procedim¡ento de contratac¡ón;

COMISI()N T:STATAI, T'E AGIJA I'UTA}JLE Y ALCANTARILLAD(, DE NAYARIT
A\. lnsu¡gctrt s 1060 (hionte. Cokmia Ce¡t¡fl C.p 61000 Tepic, Naysrit.

]lI:t352t8l3tl2t35512



ia eÍw,ilr
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAY.{RIT

CO]ITIISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y AITANTARILLADO

(oMl§t()N r.ist ATA¡, t)É Aa A lrtl.Altt.tl y Al,(:ANtARt¡,t.Alx) I)Fl NAy^RfT
Al lnru.tt@bs l(}(f) ()nontc. Cokrtiá ('sü§\, C p 6]U,$ l.epic, Nu!¡ril

r¡t 1tJ52 lslI¡ ¡¡3 55:r2

ll. Las que desempeñen un empleo, cargo o com¡s¡ón en el serv¡cio público, o bien, las soc¡edadss de
las que dichas personas formen pal6, sin Ie autorización preüa y específica de la Secr€fa/Ía
Anti@rrupción y Buen Gobiarno;

lll. Aquellos contratistas que, por c¿rus¿¡s ¡mputables a ellos mismos, la dependencia o ent¡dad
convoc¿nte les hub¡ere resc¡ndido adm¡nistrat¡vamente un contrato oentro dé un lapso de un año
calendario contado a part¡r de la notificación de la rescisión. Dicho impedimento právalecerá ante
la propia dependenc¡a o entidad convocante durante un año calendario contaüo a part¡r de la
notificac¡ón de la rescisión:

lv. Las que se oncuentren inhab¡litadas por resoluc¡ón de la *cretarfa Ant¡(x,Íuryón y Buen
Gobiemo, en los términos det rítulo sexto de este ordenamiento y Título Quinto de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector públ¡coi

v. Aquélles que hayan s¡do decraradas o suietas a concurso mei.cantil o a fguras anárogas;

Vl. Los lic¡tantes que pertic¡pen en un mismo procedimiento de contratac¡ón, que se encuentren
vinculados entre sí por algún soc¡o o asoc¡ado común;

vll. Las que pretendan pal¡c¡par en un proced¡mjento do contratac¡ón y prev¡amente, hayan realizado
o se encuentren rcalizando.po¡ si o a través de €mpresas qu6 formen parte del mismo grupo
empresarial, en viftud d6 otro contrato, traba.jos de dirección, coord¡nac¡ón y control de;b;a;
preparacón de esp€cificaciones de construcc¡ón; presupuesto de ¡os tfaúajosi s€lección o
aprobacrón de mat6riales, equipos y proc€sos,

vlll. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresar¡al,
pretendan ser contratadas para la elaboración de d¡c1ámenes, peritajos y avaiúoi, cuarido éstos
hayan de ser uül¡zados Para resolver discrepenc¡as derivadas de los-contratos en los que dicñas
personas o empresas sean partes;

lX- Las que hayan utilizado ¡nformac¡ón privilegiada proporc¡onada indebidamente por servidores
públ¡cos o sus famil¡ares por parentesco consanguíneo y por afinidad na*a el o.rártá lrado,'o ovil;

x. Las que conlraten seNicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualqu¡er t¡po de personas en
materia de contrataciones gubemamentales, si se comprueba quá tooá o párte de las
contraprestaciones pegadas al prestador del serv¡c¡o, a su vez, son rec¡bidas pbr servidores
públicos por si o por ¡nterpós¡ta persona, con ¡ndapendencia de que qu¡enes tas ,ei:io"n ienjan o
no relac¡ón con le contratacón;

xl. lT_q9Iig que por cuarquier ci¡usa se enoJontren impedidas para efio por disposic¡ón de ,,!a
LOPSRM"

5.8 AJUSTE DE COSTOS.

"La CEAPA", con fundamBnto sn lo señatado en el artículo s6 de,,La LopsRM", d6term¡na qu€ Blprocad¡miento de ajuste de costos, se lleve a cabo de conformidad con la fracción r oir arti;lot/oe la
91aqa ]9y La aplicsoón de los procedimientos para ajuste de costos s€ hará como lo determiná el árticulo
58 de "t.a LOPSRM"

En este caso, cuando los contratistas no eslén de aolerdo con la proporc¡ón de intervención de los
insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, ¡iodián solicitar su ,"risóÁ 

" 
éi"ao

coMrsróN ESTATAL DE
AGUA POTAALE Y
ALCANYARILLADO¡u¡tf.^.¡t'órY cos.¡oi'ró



s{rymr
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLA.DO

de que sean corregidosi en el supuosto de no llegar a un aorerdo, se deberá apl¡c€r el proced¡m¡ento
enunciado en la tracc¡ón I de este añiculo.

Este procsdim¡€nto Egirá duranto le v¡gencia del contrato.

Pare etectos de la apl¡cac¡ón de ajuste de costos, se estará a lo señalado en el Capftulo euinto delReglamento de sl-a LOpSRM..

Los contratistas, debeÉn presentar por e_scfito la sot¡citud de ajuste de costos a,,La cEApA,,. (Artícrjlo.
56 de'Lt LoPSRM"). Deberán acompañar a su solicitud la dócumentación señalada en et artío.lü tzedel Regramento de'L¡ LopsRnr', de no cumprirs€, se cons¡derará como no rec¡bidrra;r;c¡üd.

5.9 CONDICIONES DEL PRECIO.
El contratista rec¡birá de "L¡ cEApA", al pago total que deba cubrírsels por unidad de @nceoto detrabajos terminados, ejeortado @nforme er proyeclo, espec¡ficac¡ones o" *n"rrcci¿n v noili"", o"cal¡dad requeridas.

s.r0 FoRMA y rÉnml¡¡os DE pAGo DE Los rRABAJos.
Los trabaios objeto del prosente contrato, se pagarán por un¡dad de concepto de trabaios terminados y
e¡ecutados conforme a to establecido en el catátogo de conceptos, med¡ante la'formulac¡¿n de
estimaciones sujetas al avance de los trabaios con oase en las normas de cal¡dad de los mate;i;tes y
espec¡ficac¡ones de construcc.¡ón, que abarcarán períodos de 1s días y/o ,¿"i.o o" so-oái,-i"! qr"
során presentadas por "El contratlsta" a la resiáencia de obra dentó oe rs se¡Jioj oiasiaürates
sigurentes a. ta fecha. de corte para el pago !e ras mismas, ra que será et oía olt¡mJ oJLáá p"rioJo, r"
residencia de obra dentro de los qu¡nce (15) días.naturales siguientes, deberá revisary,;;;;;*
autorizar las estimac¡ones, mismas que serán pagadas a través d1 tranlerencia eleclróniá oe tondás encuenta de cheques con CLABE (crave Bancarie Estandar¡zada), dontro oe un praio ." ,ávói oL zo(veinte) días naturales, contados a. partir de la fecha en que hayán sido autorizadás por ta resáenc-¡a oeobra, para qu6 "La cEApA", ¡n¡cle.su trámite de pago. Las áiferencias técnicas o nrrenáilu" nopuedan ser autor¡zadas dentro de dicho plazo, se resolvirán y, en su caso, se ¡ncorporarán en la sig|iente
estimac¡ón.

5,1I PROHIBICóN DE LA NEGOCIACIÓN.
Se hace del conoc¡miento de los lic¡tantes que los requis¡tos y condic¡ones de estas bases, así como la
dooJmentec¡ón de las propos¡ciones, no podrán s€r negociados.

5,12 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.
De las eslimac¡ones que se le cubran al contraÜsta, s€ le hará la retenc¡ón del cinco al millar (0.5 %) detrmporte do cada estimac¡ón, para cumpl¡r con lo señalado et artíoJto 19.t oe ra r-ey feoeáit,Jó"á"¡o.
en_vigor, por concepto de derechos de inspección, control y v¡gitanc¡a de tos trau4Ls poi tá s-Jcretaiia oela.Función Pública, s€gún lo establece €l erl¡culo 37 fracc¡én úI de ta Ley orgánica de n ÁáminisiracionPública Federat.

Así como les r€tenc¡ones que €stén.de.acuerdo a realizar si pertenecs a alguna asoc¡ac¡ón, lo cual lo harála soticitud por escrito si aportara (indic¿ndo et porcenta¡e) a arguna adciacion o si ño-náiá atguna
aportac¡ón.

5.I3 SUBCONTRATACIÓN.
No se permitirá la subcontratacjón de ninguna parte de los trabaios.

coMslóN ES]'ATAI_ DE AGUA poTAtlui y ALCAN.I.ARII.LAIX) DE NAyARl.t
Av. t¡lelg€ots§ ¡ 060 Oricote, Coloni, CeD§o C.p ó]0(n Tepic, Nsvs¡it
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5.I4. PRoPosIcIoNEs coNJUNTAs oE PERsoNAs FfsEAS Y,o MoRALES,
Dos o m.ás personas, fís¡cas y/o morares, podrán pres€ntar coniuntamente a, propoai"ián, s¡n neces¡dadde constiluir una soc¡edad, o nueva socieáad en br caso de personas morares, s¡empÍe que, para tares
:fectos en la proposición y en el contrato se estabtezcán con prectsión y a r"t¡"i""üéñ á"ar-i'Cáe1",la part€ de los trabe.los que cáda persona s€ obrigará a e¡ecütar, ra f"ma e; q;; ;rán pr!i"-.,ü0", 

"cobro las estimadones así como la manera en que-se exig¡;á et cumptimiento oe ias ootijaJóñái.'á est"supuesto le propos¡cjón deberá ser preseniada por et repiesentante común a través d";i" ilit"io-"-
cuando la propos¡ción ganadore de.la. licitación haya s¡do presentada en foma conjunta, el conlratodeberá ser firmado por et repres€ntante regar de cada una de rá" per*nas partrcipantes ;n ra proposrción,
a qu¡enes s€ considerará, para efectos dei procedimiento y del ántr"todro üp;;;i;; fiffi".
Lo anterior, s¡n periuicio de que las p€rsonas que integran la proporctón conjunta puedsn @nst¡tu¡rse enuna nueva sociedad, para dar cumpl¡mionto a las obligacionés previslas eri el cdnvenio oá pióposicion
conjunta, siempr8 y c¿¡ando se mantengan, en ra n-ueva soi¡eoad, tas responsaoitiáaoe! le o¡cnoconvenio.

Pera le presentación de ra proposic¡ón conjunta, se deberá cerebrar entre er grupo de personas un
convenio privado que cumpla como mínimo con los requ¡§tos del DA lg, de la pr"-""nt" conro"rton".

En el aclo de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones, el representante común de la agrupación deberápresentar el sobrs d¡9¡tal en forma conjunta, incluyéndose sl conven¡o privado menc¡ona-do'anieriorrente
y, 9n caso de que a lo§ l¡citantes que la hubiesen prossntádo se l6s adiud¡que el contrato, dicfró ánvenio
foñnará perte del mismo como uno de sus enexoá.

Para cumpl¡r con la cepacidad financiera requer¡da. por ,,La cEApA", se podrán considerar en conluntolas correspondientes a cada una de las personas fíiicas yro morares'inte§ranG" ¿; rr;;;p;;;;, p"r"
lo .cual deberán especiflc€r claram€nte en. el conv.nio de agrupación il en et aspecüinanáero taobligac¡ón 

Pr.ti!nla es solidaria (la informac¡ón fnanciera que ireiente cada personj o"o"rá Ját¡rr"""r,
por 5i sola, la tota¡¡dad de la obligación que se contraiga) o maicomunadam6ni6 la información fin;nc¡era
g::::.::lt"_.T11rna-d€ tas per§onas qu6 integre ta misma, deb6rá sef sufic¡ente parááoriiiá part"
oer conraro que cada una de ellas se obl¡gó a ejeortar).

F.! cá:o de.9Ye el convenio privado de referencia no reúna ta totat¡dad de los requ¡sitos ex¡oidos en tosI€rmrnos sollqlados. sa Bstará en la ¡mposibilidad d€ evaluar la proposición para determinaria solvenciade la misma y por ro tanto s€rá desechada por no qimprir ün ros requisitos ertáorüaos ;n' 
"rraconvocatoria a la licitación.

En el supuesto.do que se adiud¡qu6 et contrato a tos l¡c¡tantes qus pres€ntaron una proposic¡ón coniunta,el convenro ¡ndicado y tas facurtades dsr apoderado legar de ia 
"grp""¿i 

qrá iJ*5ñ."i¿-ááitr"to
respeciivo deberán constar en escritura pública, salvo q-ue et contráto se firmáoo po¡. tooái r". péi*n""que integran la agrupac¡ón que formula la proposición cónjunta o por sus representantes legales, quienes
en lo ind¡v¡duat deberán acreditar su resped¡va personatidad b por et ápoderado t"g"i áá-i"- nr"u"sociedad qu6 se constituya por res personas.quE ¡ntegren ra agiupación que form;r¿-ra ;oiosloonconjunta, antes de la fecha fijada pard lá firma ddl contraio, to cuaideberá corirun'".r." ,"oiániü 

"-.oitoa "B C+PA" por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer e¡ fallo oa más tardar en las 24 (veinticuatro) horas s¡guientes

5.15 RELACóN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.
No sa proporcionará mateñal ni equipo de instálación permenente.

coMIs¡ÓN ESTATAL T,E AGI-¡A PQTAI]LE Y ALCA]IITARILLADo DE NAYARII
A§. l¡¡s¡¡Bilotas I (m Oriente. Cok¡ota Ccrún C.p 6.t0OO Tepic, N¡yarit
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5.16 RETENCIONES SOBRE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR.

oe las €stimac¡ones que se le qrbran al contratista, se le hará ta retención del c¡nco al m¡llar (0.5 %) delimporte de.cada est¡mac¡ón, para olmpl¡r con el artíorlo 191 de le Ley Federal d€ Derechos en vigor, por
$lfpto de derechos.de inspección, control y vig¡lanc¡a de tos trabájos por ra Secretariá oá ia Frnc¡on
PuDlrca, segun lo 6stabl6ce el artíoilo 37 fracc¡ón Vlll d6 la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón pública
Federá1.

Así como las retenc¡ones que esté de acuerdo a realzar, si pertenece e alguna asoc¡ación, lo o.lal lo hará
por escrito si aportara (¡ndic€ndo el porc€nta,ie) o no, a alguna asoc¡ación.

6.. DEL PROCEDIi'IENTO DE LA LICITACIÓN.

Para fecllitar el procedim¡ento de l¡citaclón, "L¡ CEAPA', podrá efectuar revis¡ones pr€limineres respecto
:: l:^::!::1,!{:experienoa y capac¡dad de ros interesados y cefciorarse de su ¡nécfipción en er regrsrro
oe conratl$as, asi como Ia documentac¡ón distinta a la propuesta técnica y emnómic¿ de acu€rdo con
lo establec¡do en et ArtÍcuto 36 de "La LOPSRM".

:l^l{-": ].: caao3, so pief.erirá ta osp€ct¡tidad, experienc¡a y capacidad tácn¡ca de togrmefesados' as¡ como a aquelos contraflstas que, en su caso, hiyan ejecutado traba¡os concontratoa temlnados en costo y t¡empo.

6.I PRESENTACÉN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.
El act^o de presentac¡ón y apertura de propo§c¡ones se llevará a cebo a través de ,.1á platalorma,,, etdía 20 de Och¡bre de 2025 a las 14:oo hor¡§, acto que será presid¡do por ta persona t¡tutai oei erea
responsable de la contratac¡ón o por aquella que se designe, qu¡en s€rá la ¿nióa tacuttaoa paáior"¡.
todas ras dec¡siones durante ra real¡zación der acto, en roslérmiños de,,t-a ,-oo*u'; v su nághm"nto.

cada l¡citante, sea persona fis¡ca o moral, podrá presentar sólo una propos¡ción y será el ún¡co
responsable d€ que su propos¡c¡ón sea presentada en .La platafoma., eri tiémpo y toima pára ei actode presentac¡ón apertura de proposic¡ones.

El acto de.presentacrón y apertura de propos¡c¡ones, se ll.vará a cabo conforme a ro sigu¡ente:
a). se.procederá, a la apertura do las proposicionés enviadas a través de -La" pladforma., la"Documentación Legal y Administrativa que debe piesentarse conjuntamente con las propoiicioneJ;y rosindicádos en el punto 5.1.

. b) se tendrán como no presentadas ras proposiciones y, en su caso, ra doojmentadón requerida,que haya sido env¡ada a trayés de ,,La pl¡taforma,i cuandoj

. . Fl sgbre electrónico que contenga las proposiciones y/o demás ¡nformac¡ón no pueda abrirse por
tener algún virus ¡nformático o por cualquier otra áusa a¡ena a .,La CEAqA,,.

. -.La propo§ición no presente conforme a lo señálado en el numeral 'l.S de esta convocator¡a, ocuando "La^Plataforma", arroje en los apartados de f¡rma eleclrónica cualqu¡era o" los iioriánres
mensajes: "s¡n arch¡vo adjunto", "Archrvo con ñrma d¡gitar no vár¡do',, ,,Er arcrrivo caig;do d;;;;; 

"."el descargado. Favor de ver¡fca/,, o cuatqu¡er otro qué impida la descarga.

^^^.,-..-"-)^9!"1.d?-por_causas 
ajenas a.'La pleteforma,. o a.La cEApA,,, no s€a pos¡bte inicjar oconrnuáf con er acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo 

"e 
poorb susfenáer oemanera fundade y mot¡vada, hasta en tanlo se restableican las condiciones para su in¡cio o reánuoaton:

c()MrsróN E§TATAL Dl.: 
^(itJA 

l\).r.ABt,ti y AI-CANTARI t,t, AIx) r)ti NAYARIT
Ar ltlq¡rScdca l{)óo ()ne¡tc. Colsnm (.entrs C.p 6100()-l.€pio, Nsyadt.
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para tal efecto "La OEAPA" ditundirá en "La platafoína" la fecfla y hora en la que iniciará o reanudará
el ac1o.

d) Para efeclos de lo dispuesto en el artículo 51 de "La LOPSRT¡|", la recepc¡ón de proposic¡ones
se entenderá reelizada una vez que éstas se analicen durante su evaluación, od¡¡énoosd ini¡car en el
fallo si la Propos¡ción tue des€chade por incumplir la menc¡onada d¡sposic¡ón legal, de conformidad con
lo dispuesto por el Artíq_tlo 61, fracción lll, segundo pánafo, del ,,Reglimento ¿e ,,t_a tOpSRU.';

_ e) Se levantará acta que contendrá como mínimo los requ¡sitos que menc¡ona el artículo 62 del _-.
'Reglamer¡to de "La LOPSRi/[', que servirá de constanc¡a de la celebraóión del acto de presentac¡ón v ñ
;fÍi::::J¿::!"fi:lí3!iT¡3l.lX'|i",'"Tilirü::'lñ3'i!ffi"l,1lii"tol1^1lil,lii'lÍffil,lt"[',i U
de cada una de ellas.

f) La falta de frma ds los liotantes no restará valor o efecfos al contenido del ac1a, de confomidad
con lo dispuesto por el arlíorlo 39 B¡s de,,Le LOpSRiil..

Al ñnal¡zar el aclo de presentación y apertura de propos¡c¡ones de furma eledrónica, se publicará el acla
a través de "La Plataforma".

"La CEAPA" procederá con el anális¡s cualitativo de las proposic¡ones aceptadas, de acuerdo a lo
señalado en el punto 6.2 de esta convocatoria, dando a conocer el resultado a los lic¡tantes en et fallo;

6.2. cRtrERlos pARA LA Evetuactórl oe
MEcANtsMo oe evnlutctóN BtNARto.

LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL

"La CEAPA" para hacer la evaluación de la solvenc¡a de las proposic¡ones, se apegará a lo dispuesto en
los arlío'rlos 38 de la "LOPSRM" en la parte que se ref¡ere a la evaluación binária, 63 fracc¡ón l, 64
Apañado A y 65 fracciones I y lt, Apartado A. de su Reglamenlo.

"La CEAPA", en caso de cons¡derarlo conven¡onlé, aunque no será fotzoso para ésta, podrá sol¡citar a
los lic¡tantes las adaraciones pert¡nentes, o que aporte información adicionál para reai¡zar la correcia
evaluac¡ón de las proposic¡ones, s¡empre y cuando no implique alteración algüna a la parte técnica o
económic€ de su propos¡ción, procediendo de conformidad con lo establecido for el artícülo 66, pánafos
pr¡mero y segundo del "Roglemento de La LOpSRM,,.

En este caso, los l¡cltantes deberán abstenerse de comunicarse con los servidores públ¡cos del área
enc€rgada de real¡zar la evaluac¡ón delas proposic¡ones, para tratar asuntos relacionados con la presente
convocatoria, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el numeral 17 del Anexo Primero del ,,protócolo de
Actuac¡ón".

Las proposiciones se evaluarán en.dos formas, una cuant¡tativa, donde para la recepc¡ón de las m¡smas
sólo bastará verificar la preséntación de los documentos, sin entrar a ta revisión oe'su contenido; y orra
cualitaliva, donde s€ r6al¡zará el estudio deta ado de las proposiciones pres€ntadas, a efeao oe qul ,ta
CEAPA" tenga los elementos necesarios para determinár ¡a sotvencia de tas condiciones iijrres,
tácn¡cas y económicas rsqueridas.

Pera la evaluac¡ón d6 las propos¡c¡ones med¡ante el mecan¡smo dé evaluación Blnarlo, a que se refiere
el arlícr,rlo 63, fracc¡ón l, det "Roglamento do La LOPSRM.', se observará lo s¡guiente:

El scto de presentación y epefura de proposiciones se lleverá a cabo, conforme a lo siguiente:

coMrstóN ¡ls.l ATAL rrE AcuA Ii)TABI_,i y Ar_CANTARLI.ADo Dll NAYARI.T
A\'. lns¡¡rg(ites ¡t¡úO (X€htc, Colon¡o Ccntro C.l' 6.1i)fi1 'l'epir. Nsy¡¡t

ttl2n52 18 i-t¡ ¡ 213 55 32 w
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l' "LA 0FAPA, procederá con el análisis cualitativo de tas proposiciones ac6ptadas deacuerdo a ro señarado en er punto 6,1 de estas bases,-de¡¡enáo étaoorar ñ d,aá."; prr"
dar er fa[o, en que conste ro d¡spuesro en er artícuro 6'8 oer Regtamánio áá;li'ióiliau",
dando a conocer el resultado a los l¡citantes en el fallo;

y, El acto del Fallo dé la l¡c¡tación comenzará con la lectura del resultado del dictamen quesirvió de base para determinar er faüo y er ricitante ganador, revantánáoü á aaacorrespondiente, ra que contendrá ros datos estabrec¡d;s en ei Rrticuio áé-á JL "uLOPSRM",

6.3 LICITACIÓNDESIERTA.
"LA cEAPA". declarará des¡erta la l¡c¡tac¡ón arancro a su.iuic¡o las proposiciones presentadas no reúnanlos requ¡sitos de esla convocatoda a la l¡citación, sr" pretios oe ¡nsumos no fueien aceptá¡rei, cuanooninguna persona adquiera ras bases, o cuando no se r;ciba arguna proposición en ,.La prai;f;;;;;
6.4 CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER DESECHADA LA PROPOSICIÓN.
se cons¡derará como causa suficiente para desechar una proposición, cuatqrieá áe 

-t"s 
s¡guientes

c¡rcunstancias:

l. La omis¡ón en ra presentación de cuarquiera de los documentos requ€ridos en ésta
convocetoria a la l¡c¡tación que impos¡biliten determ¡nar su solvencia, oetéaaoa durante la
revisión y aún después der cotejo rearizado durante er acto de presentá;¡onl 

"p-ártri. 
o"proposiciones.(ArtícUlo69delReglamentodela..LaLoPSRM,,)

ll, La presentacrón de ¡nformación y datos ¡ncompretos en cuarquiera de ros documentos
requeridos en 6stia @nvoc€toria a la licitación. (Artículo 69 del Regtamento Oe ,,ta
LOPSRM");

lll. se acredite fehac¡entemente c¡n ra documentación idónea que ra documentac¡ón o
informac¡ón por er ric¡tante sea farsa. (Artícuro 69 der Regramento áe "u l_op§ñü;l; 

-

lV. Cuando en los dooJmentos solic¡tados se consignen datos e informes distintos a tos
requeridos en estas bases de ric¡tación. Artícuros 64 apartado,,A,, y 65 apartado,,A; der
Regtamento de ,,La LoPSRM,,);

V. El incumplim¡ento de las- condiciones legales, técnicas y económ¡cas. (Añícl.llo 69 fracc¡ón ll
det Regtamento de "La LoPsRM");

Vl. La ub¡cación del licitante en alguno de los supuestos señatados en el artículo 51 y ZBpenúltimo pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con iá. f''¡¡rrr".
(Artículo 69 fracc¡ón tV det Regtamento de ,,La L-OPSRM.);

vll. EI incumpl¡m¡ento d€ alguno ds los requis¡tos establesdos en esta convocatoria a taricitación, así como ra comFobac¡ón de que argún ric¡tante ha acordado mn ót ó , oiro,erevar er 
"osto 

dé ros.trabajos o cuerquiir otriacuerdo que tenga óro ¡n outén"iun,
ventaja sobre los demás lic¡tantes

Vlll' Cuando las cantidades de trabajo y/o prec¡os unitar¡os del c€tálogo de conceptos, oresenten
StleI1?9!9s, raspaduras, rachaduras y/o enmendaduras. (Añícüb á-9-á;t-REáñe;i;';La
LOPSRM");

coMIñóN EST^TAL rE 
^§UA 

R)TABt,ti y ALCANTARJu,AÍD DE NAyARfr
A\.. Ins.ECqEs 1060 Ori€ñte. Colotu¡ Cbüüs C.p 6.1UlO l..p¡, N¡f,arir¡ :t! 52 18l lt I 213 t5 12
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lx. Cuando el lic¡tante no presente uno o varios análisis de precios un¡tarios o que éstos estén
incompletos. (Artícuto 69 det Regtamento de "La LOpSfiM,,); '

x cuendo 6l licitante, en su cetárogo de conceptos, om¡ta alguno o algunos de ros precios
unitários. ((Artículo 69 det Reglamento de "La'LOpSRM); 

-

Xl. Cuando el l¡c¡tante, en su documentac¡ón no señale el indicador económico utilizado en el
anárisis der costo por f¡nanciatiento (anexar copia der ind¡cador 

""onori-¡ iÁ,ti*ü os
apartado "A" fracción V inciso ,,C, del Reglamentó de ,,La LOpSRir,,

xl. Cuando el l¡citante, en su análisis del costo por f¡nanc¡amiento no ¡nc¡da la amortizac¡ón del
o los ant¡cipos otorgado-s, ii e_s er cesg (Artícuros so fracción Ir de .,Lá r_opsnu;, Árti"rro
65, fracc¡ón V, inc¡so ,a' y Artículo 216, fracción lll, inciso,,b,,, Oe su neghmentoi; ' ' ' -

xll. Cuando en la parte económ¡ca se incluyan los cargos por concepto de asociación a cámaras
industriares o comerciares de Ia construcción 

- 
1eáicuto zzó oet RegtaÁento ü ;;r_.

LOPSRM";

Xlv. Cuando el licitante en su documentac¡ón no señale el ¡ndicador económ¡co espectf¡co de la
tasa de ¡nterés ut¡lizada en el cálculo del costo por inversión ¡ntegrante de los ánáiiss oÁ tos
costos horarios. (anexar copia der indicador 6conómico), (Artíóuro 197 urti*á fa"iro o"r
Reglamento de ,,La LOPSRM,,.

XV. La ub¡c€dón del licitanto €n alguno ds los supuestos señalados en el artículo S1 fracc¡ón IV
de "La LOPSRM,,;

XVl. La ubicac¡ón dol licitante en los supuestos señalados en el penúlt¡mo párrafo del artÍculo 78
de ,,La LOPSR ,,.

XVll. La falta dé presentac¡ón de los escritos o manif¡estos s¡guientes:

.f.- Escrito mediánte el oral doclere beJo proto!úa de doclr vordad que no s6 encuontra en alouno
de los supueslos que establecen tos articuios 51 y 78 de "La LOpSR[ii;;.

b).- Escr¡to en er que manife3te bajo prcterta de decrrverdad, que ros estudios, pranes o programas
que, en su caso, prevhmsnte haya roalizado, incJuyen supuesios, especificaciónes e ¡ntorñááon
y:ldicos.y se. aiustan a ros requerim¡enros realas oá ta oo.a a e¡ecutár, 

""i 
*ro q* ón.¡J"run

costos e§t¡mados apegados a las condic¡ones del mercado, en términos de lo estaolac¡do en el árt¡cu¡o
51, fracción Vll, s€gundo pánafo de,,La LOPSRM,,.

c).- Dedaración de ,ntegridad mediante la cJal .EL LlclrANTE, manlfle§te bajo prot$ta de decirverdad, que por sí mismo o a través-{é_¡nterpósita persona, se abstendrá de ad;pár;;il;;" ür"qua los servidores público§ de .LA cEApA' @nvocante, inc,uzcan o alteren tas ávaluaoone" oáia"proposic¡ones, elresultado delprocedimiento de contatación y oralquierotro 
""p""ro-qr" 

ié.;iorg*n
cond¡c¡ones más ventajosas, con relaclón a los demás particiilantes.

d)- Escrito en er que su f¡rmante manirreste, baio pfotEta de decrrverüad, que cuenra con faolrtades
yñc¡gntei.pqra comprometerse por sío porsú rápresentada, mismo que coñtendrá ro señaraoó 

"ñ'rafracción V de ta docum€ntacón adicional Oe ta óONVOCAiOR|A:

or.' lvlán¡festac¡ón 
.escrita bajo protesta de decl¡ verdad de conocer el sitio de real¡zación de loslraDajos, sus condic¡ones ambientales, las caracferístic€s referenles al grado de d¡ficultad dá iós
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tra.9?jos I desarrollar y sus ¡mplicactonos de caráder técn¡col de haber considerado las normas de
9?l¡9fl _d" los matenales y las espec¡ficaciones generales y pañicularBs oe construcción que;ü
CEAPA" res hubiere proporclonado, así como oe habei tonsiderado 

"n 
r" ¡ntégiá,rol d" r"

proposioón. Ios material€s y equipos de insalación pefman€nlo que, 6n su G¡so, le proforcionará "LA
uEApA" y er programá de suministro conespondiente; así como el d6 haber asistidó o no a las.iuntas
de adaraoones- cglebradas, y haber considerado las modiñcaciones que, en slr ca¡so, se nayan
efec{uado a LA CONVOCATORTA.

0,' Manifestación€scrita bajo protasta de declr ysrdad en la que se s€ñale las partes de los trabaios
que subcontratará, en caso de habers€ previsto en esta licitac¡ón, e informacióir con que acredite la
experiencia y c€pácidad técnica y económlce de las porsonas que gubcontratará.

6.5 cRtrERtos ¿ARALA EVALUA)¡óN DE LAs pRoposrcro rEs.
"La CEAPA", para hacer el estud¡o, anál¡s¡s y evaluac¡ón de las proposiciones, se apegará a lo dispuesto
en el artículo 38 de "La LoPSRtrt" y en los Artículos s4, ol, frácc¡ón tx, Articutos 64lpartado ,,Á,, y 65
apartado '4" dé su Reglamento, considerando que los recursos propue§los por el li;itente ssan los
necesarios para ejecutar sat¡sfactoriamente, conforme al programa de ejectrción, las cant¡dades de
trabajo establec¡das y que el anál¡sis, calollo e ¡ntegrac¡ón de loa Precios Uñ¡tar¡os s6an acordés con la§
condiciones de costos vigentes 6n la zona o r€gión donde s€ sjecuten los trabajos a efác1o d6 que se
tengan los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciónes legalés, téüicas,
financieras y adm¡n¡strat¡vas requeridas en ésta convocatoria a la lic¡tación.

S¡ resullare que dos o más propos¡c¡ones son solventes porque satisfacen la totalidad de los
requerimientos solic¡tados, "Le 0EAPA", adjud¡c€rá el contfato a quien presente la propos¡ción qu€
a66gure las mejores condic¡ones disponiblos 6n cuanto a pracio, c€lidad, financiamientó, oportunloaá y
d6más c¡rcunstanc¡as p€rt¡nent6s.

6.6. OFERTA SUBSECUENTE DE DESCUENTO.
Para el presente proced¡m¡onto de contratacrón, No apl¡cará la modal¡dad de oferta subsecuente de

d€scuanto a que haca r€fer6ncia.

6.7. FALLO DE LICITACÉN,
se dará a conoc€r a través del "La pl¡taloma" el 22 da octubro de 2025 a las 14:00 hr3, dicho fallo

deberá contgn€r los raquisitos €stabtecidos por el artlculo 39 de ,'L! LOpsRM".

Contra el Fallo no procedará recurso alguno; sin embargo, procederá la inconform¡dad en tárminos del
Título Séptimo, Capítulo Pnmero de "La LOpSRir,.

De la ovaluac¡ón do las proposidones y, en su caso, le aplic€c¡ón d€ los criterios de adiud¡cación
establec¡dos por ol convocante en la licitación, y conforme á d¡chos criterios emit¡rá un olaámen que
servirá como base para el fallo, en el que se hará constar, el anális¡s de las propos¡cjones y las razones
para admitirlas o de36cñarlas y se nombrará a la €mprasa que resulte adjuo¡i¿oá contorme i lo8 critoriog
establéc¡dos en €st8 licitac¡ón, su importe sin lvA, plazo de e.i6cuc¡ón y fácha ds inicio y tam¡nación,

"La CEAPA" podrá adelantar o difer¡r esta fecha del Fa o, siempre y cuando se les informe a tos
part¡c¡pantes y gstos plazos s€ €ncuentr€n contemptados dentro de lbs plazos qus pare tal sfBdo
establsce "Lr LOPBRM".

Las proposic¡ones desecñadas durante los procedimientos de contratac¡ón, podrán devolverse cuando
sea solic¡tado por los partic¡pantes, o bien, podrán ser destruidas en los támiinos d€l últ¡mo pánafo del
añícuto 74 de ',L. LOPSRM..

coMllilÓN tjsl^TAl, ¡)H AíriA I\)IABU.' y At t,AN,IARIt,t.Atx) t)E NAyARll
Ar. In¡¡rl8elr¡ I ffl ()16ñ10. Croh,ni! (ld$ C.1, 6.tU, I ¡ptu, Nüy.rit.
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7.. DEL CONTRATO

C(.IMISIÓN ESTA.T AI, I)E A§TJA PT]IAT,[,E Y ALCAN TARIT,I,ADo De NAYARI.I
Ar. lnsu¡Bcnt s I(úO o¡ionts, Cdloata Creño C.1,6-1000 l-cpic, Nay¡rit.
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7.1 MODELO DEL CONTRATO.
El modelo de contrato de obra pública que Ee anexa a esta convocatoria, en el que se eslablecen los
derechos y_gbl¡gac¡ones de las partes en_la ejecución de los trabajos, es emitido dn apego a lo previsto
por "La LoPsRM" y su Reglamento, así como a los modelos de contrato, autoizadoi pór la secretar¡a
de Hacienda y crédito Público, publ¡cedos en "La plataforma,,' a través del ,,Módulo de Éormalización oe
lnstrumentos Jurídico§'y de acuerdo a lo ind¡cado en el DECRETO por el que se ad¡cionan d¡versas
disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relaéionados con las M¡smas,
publicado en el Diario Oficial de la Federacrón, con fecfia 02 de jun¡o de 2022, y a la demás normat¡vidad
aplicable.

7.2 FIRMA DEL CONTRATO.
La f¡rma del Contrato se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca en el Fallo, mediante el módulo
de Formal¡zac¡ón de lnslrumenlos Jurídicos (MFIJ) de "La Plataforma", o b¡en, en caso de fallas de d¡cha
plataforma, en las ofc¡nas de "La cEApA", ubicadas Av. ¡nsurgentes No. 1,060 orionte, colonia centro,
C.P. 63000, T6pic, Nayarit.

Prev¡amente a la f¡rma del contrato el licitante ganador, presentará para su cotejo, orig¡nal o copia
cert¡f¡c€da de los documentos con los que se ased¡te su existencia legal y laá iacuitades de su
representante para suscribir el contrato correspondiente.

La presentac¡ón de estos doomentos serv¡rá para constatar que la persona cumple con los requisitos
legales necesarios, sin peiuic¡o de su anál¡sls détalledo.

La ad.iudic€c¡ón del contrato obligará a "La cEApA,,,y ala persona en quien hubiere recaído, a formalizar
el doc{¡mento relat¡vo dentro de los quinc6 días naturales sigu¡entes al dá la not¡ficac¡ón del álo. No podrá
formalizarse el contrato s¡ no se encuentra garantizado a fávor de la Tesorería de la Federación a iravés
de "La CEAPA", de acuerdo con lo d¡spuesto en la fracción ll del añículo 48 de,,La LOpSRtt,,.

S¡ el interesado no frmare el contrato por causas ¡mputables al mismo, dentro del plazo a que se refere
el párrafo 

.anterior, -seÉ 
sanc¡onado. por la Secretaría Ant¡conupción y Buen Gobiámo por tonducto del

org_a¡o lntemo.de controt y en tos términos de los artículos 77 i 78 de "l-a t_opsnu", y 
"n 

s, caio, ,,t_a

CEAPA", podrá, s¡n neces¡dad de un nuevo proced¡miento, a jud¡cár el contrato at participante que naya
presenlado la siguienl€ proposic¡ón solvente que rssulte económ¡camente más conván¡ente para el
Estado, dé conformidad con lo asentado an el dictamen y en 6l fallo, a qué se refiera el artícutó ás oe
"La LoPsRM", y así suces¡vamente en cáso de que esté último no aceptá la adjudicac¡ón, siempr6 que
la diferencia en precio con respédo a la propos¡c¡ón que inicialmente hu6iere resúltado ganadora, no sea
superior al diez por ciento.

S¡ "La CEAPA", no frmare el contrato respectivo o c€mbia las condiciones de las bases de ¡ic¡tación que
motivaron el fallo conespond¡ente, el lic¡tante ganador, sin ¡ncurr¡r en responsab¡lidad, no estará obligádo
E ojecutar los trabajos.

7.5 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DELOS IMPUESTOS Y OBLIGACIONES FISCALES, COMO REQUISITO PARA FIRMA DEL
CONTRATO.

Para dar cumpl¡miento al Art. 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón. El contretista deberá presentar
doormento actualizado a la fecha de la f¡Ima del contrato, expedido por el sAT, en el que emlt; op¡nión
Posit¡va sobre El cumpl¡mionto de sus obligaciones fiscales;
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Para dar cumplimiento al Art. 32-D del Código Fiscal de la Federaqón. El contratista deberá presentar
documento actualizado a la fecha de la fima del Contrato, expedido por el IMSS, en el que emita
Op¡nión Posit¡va sobre el cumplimiento de sus obl¡gaciones en materia de seguridad soc¡al;

No podrán part¡cipar en esta l¡c¡tac¡ón p€rsonas físicas o morales que incurran en algún supuesto del
afticulo aniba mencionado, así como la regla en mención, presentar crédilos fiscales será causa de
desecfiam¡ento de la proposic¡ón.

7.4 aeaeNries; DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo; y poR DEFEcros, yrcros
OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPO'VSABILIDAD,

t.¿.t. Gana¡tria DE cUMpLfiilENTo DEL coNfRATo.
Previamente a la f¡rma d€l contrato y dentro de los quince días naturales s¡guientes a la fecha de
notifcación del fallo, pero invariáblemente antes de la frma del contrato, el licitante a qu¡en se le adjudique
la real¡zación de los trabajos deberá presentar póliza de fianza otorgada por lnstitución de Fianzas
debrdamente autonzada a favor de Ia Tesorería de la Federac¡ón, a través de /a Comr§ó n Edatat de Agua
futable y Alcantarillado, por él dlez por ciento (10%) del importe totál de los trabajos contratados.

roau¡ro ot póLtzl DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL L'UMqLIMIENI¡, DE Los coNTRATos DE
ogRA púnuc.4.

FIANZA OTORGADA A ?'A'.OR DE U TESORERU DE LA FEDFRACION A TRA'TS DE LA COMT,'JION LSTATAL DF: AGUA
PO
LA

TABLL Y AL(ANTARILUDO. Pr4RA GARANflAR POR EL CONTRAITSTA NACION
LA PERSONA FISICA EI, CO, COlrr'

DETERMTNADO NLMERO DE FECHA DL' DEL 2OO . CON IMPORT'E TOTAI, DE LOS
IRABAJOS POR 1,4 ('ANTIDAD DI: § (. _ ._. .. PLSOS 00'100 M. N.). Ctn'O OBJE1D ES (INSERTAR
COMPI,E'IO EI- 0B.IETO DEl. Coti1'kA'.to. ESPECTFICADO EN I-A CI,AI]S PRIMERA DEI. II]SM(»

DOMICILIO EN , LA CANuDAD Dt: I. _ *_ (_ 2ESOS 00/100 M. N.). NCLUYENDO EL
IMPUESTO AL 

'VLOR 
AGREGADO, EQAIYALEN| [. AL IO% (DIEZ POR (:IENTO) DEL MONTO TOTAL DE I,OS

TRABAJqS coNtRt'IADos, Asi coMo EL F'IEL y Ext(To cÜMpLtMtENTo DE T)DAS y .ADA u\u DE us
oBLIGACIoNM DERIVADAS DEL coNtRATo »¡. o¡nl púnuc¿ A BASE DE pREctos uNITANos y rlElvlpo

CIiLIIBRAÜ) ('ON (OMISION F.STATAL DE AGUA POÍNBLE T AT,{.'ANA R]LIADO. T,4 PRESL:NTE FTAMA SE LYPTDE
DE IoNFoRMIDAD coN 1"4 LEy DE qBRAS púBLtcAs y sERyICIos REU(,IoNADqy coN IAS MISMAS y su
REGLAMENTO. Y ESTARJí YIGENTE HASTA Q(18 LOS TRABAJOS II{ATERA DEI, coNIkATO DE R-':TERENCIA HA\AN
sIN) RrctBIDos EN su rorALtDAD. o qARTE DE Los MsMo,t c:uANDo ASi SE HAYA coNtENtDo. y EN su cASo.
ITASTA euE sE susnlrJyA poR olRA EN Lt)s rr:RMNos Dt:L ARTlcutn 6t DEL REGUMLNT} DE u L[y DE
OBRAS PWLICAS Y SF,RVIUOS REI- CIONADOS CON US MI$'IAS, U COMPAÑA AFUNZADOR,4 FXPRE|TMENTE
DECI-AR 4 QllE: A).- U FUNA SE OIORGA AIENDIENN) A TODAS IAS ESüPUUCIoNES CONTEMDAS EN EL
CONTRA'|0 MENCIONADO ('ON ANTERIONDAD: B).- U FIANU GARANTDA EL 10% (DIEZ pOR CTENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS «)NTRATADOS: ( ).- ('tlANDO LOS IILABAJO§ ¡,lATERtt DEI. CON?RATO sE REALT(EN
EN M,4s DE ttN EJER( k'n pRESup(tE\TAL. L\tA FtANzi sEsulstn'rrtqti poq o rn¿ teuittiwr ¿lt'ny,o»¡2.
POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO ETECÜTAIDS, lNcLUf ¡:NN) EN D]CHq TupoarT uss *Toi¡"ros
REI.ATT'/OS A LOS AJI]STES DE COSTOS Y MODIFICACTONLS CONTRAC'NUI,ES, 31 LAS HUBTFRE: D.- ÉSTA FIANZA
pERMANE(Ftui EN ytcoR etiu tN tos cAsos EN eut LA coMISIoN E\TATAL Dr: AGUA po.rABL[. y
ALCANTARILIADO OTORGLIE PRÓRROGAS O F:P¡-RAS-AL CONTRATBTA PARJ4 EL CUMPLIMTENTO DÍ: SUS
OBT,IGACIONE§: E),-,IA F|ANZA GARANTIA LA EJECUCIÓN TOÍAL DE I,OS TRABAJOS MATERIA DEL CONTR{TO
DE REFERENCU. ATN CUANDO PARTE DE ELLOS SE WBCONTRATEN CON LA AU|ONZACIÓN DE EL IA CEA?A DE
AGUA POTABI.E Y ALCANTANLUbO DE TEPIC: D.- ÉSTA T Uh7.4 PF},MANE(ERÁ IIGEV.TE DISDE SU FE(.HA DL,
LYPEDK\ÓN Y DTIRAME LA SWSANCIACTÓN DE TODOS LOS RE(URSOS LEGAI,I;I] O IUITIOS qil. ST
INTERpQNGAN poR PARTE DEL coNTRAnsrA o DE L4 (:oMtstoN ESrtraL DE ¿cu,l porÁnu y
AI,CAN'I'ARTLIADO, HASTA QUE SE PRONUNCLE RESOI,I)C¡ÓN DEFIMTI'A POR ÁI|TONDAD (:OMPETENTL. DE
FORMA TAL QUE SU 

'TGENCA 
NO PODfui ACOTARSE FN NIZÓN »EI- PLAZO DE FJECUCIÓN DEL L'ONIR4,TO

PRNCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O C'UALQUIER OIRA CIRCWSTANCU: c).- U FUNZA SE
CN¡CU¿I¿| CUANA) ET, CONTRATISTA HAYA CUUUI¡O i'OY rODAS US OBI,IGAC]ONE\ ¡:íILPUUOI,S I¡,1 U

coMtstóN usIA rAL DE AGUA r,orABI.E y ATCAN t ARÍ_LArx) DE NAyARrr
A1 . lnsur8cn¡ss I (rl) Orisnle. Colonio Cc§&o C .P ó-'1000 Tepic. Neyarit.
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CONTRATO, CONSNNTYA Í ENTREGUE, PREI:IAMENTE A U RECEPCION DI. LOS TKABAJOS, FANU QUE
97!I{!!L-!-L_O! DEFE('TOS QUE RESULTEN DE LOS IRA &4JO,I, DE LOS YICIOS OCT]LTOS r »t Cúi§üNi O'NE
I:!P^9!:!B!YD4? EN QT¡E HUBLERE N(TIRRIN), SLENDO NDISPEI,ISAALE LA CONFORM]DAO ZrP'AXi'Y POAESCNTO DE LI COM|SION ESTATAL DE AGUA POT,4BI,E Y ALCANTANLIADO, DE A('LIERDO CON tO TiiTSLiAOO
EN u FRACCIóN r NcEo n¡ ou tnricurLt ar oet n¿cuui¡tiilit u tti ii olatl iulúótli'ilñlwcnsREucloNADos coN t"4s MrstrAS. :y glg_llgylstrq No pRocED t,i u c¿¡¡ciüilofif_'u-ñiinrr¡1ANA y, EN CONSí:CUENCA. ÉSlt counruñpi mGENrE, v, U.1t.- ne usnrucñtt ot tuNz,¡i iEpr,cr:xpRE,*4MENtE SOMETERSE AL qROCED|MnEN|0 0e ux-uctóu esr,tu¡um r¡¡ t.oi ¿nr¡éitos ói í il a otIA LEY FEDERAL DE NSTITUCTONES DE FUNAS, PARA T"4 EFECTII'IDAD DE LA PNZSN,IT| ¿AIüN.íA
P.1O:.!-D,-ryY!!9 lT gUt ruUAÉN SE SUJETAR} PATIA EL CASO DE COBRO DE NTERESES OUr PAZIriiARuCULO e5 B1S DEL M¿SMO ORDENAMTENTO \¡GAL. cON MOnt/O ou p¿a p:wr¡tpolÁhá »li ii#oatr
DE FSTA POUA DE Í'UNZ4.

7.4.2. GARANTíA POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD,

Al término de todos los trabajos, no obstante, su rocepción formal, el contratista se obliga a responder de
los defec,tos que resullaren en los mism_os, de los úcios ocultos y de cualqu¡er otra ,ásponsaLitioaO enque hubiere incunido en los términos señalados en el contrato reápectivo, ei cooigo cr¡iF"dáiáiv 

"n 
l,

legislación aplicable.

Los trabajos s€ garant¡zarán por un plazo de doce mesés por el cumplimiento de las obligacjones a que
1e relgre el pán€fo anter¡or, por Io que previamente a la recepción de los trabajos, et óntratista, a su
elección; deberá constituir póliza de f¡anza otorgade por Institüción de Fianzas d-ebidamente autoiizaoa
a favor de la Tesorería de la Féderac¡ón través de la Comisión Estatat de Agua eot"Ote y Ácaniáiitraoo,
por un valor del diez por cionto (10%) del importe total ejercido de los trabájos; preseníar uná carta oe
crád¡lo irevocsble por el equivalente al cinco por ciento i5%) det monto total e¡ei"cioo oe toi tiaOa¡os, o
bíen,.aportar recursos líquidos por una c€ntidad equivalenie ál clnco por cientó (5%) del mismo monto
en fidei@misos especielmente constjtuidos para elto.

Los recursos aportados en fideicom¡sos deberán ¡nvertirs€ en instrumento de renta fia.

El contral¡sta, en su caso, podrá retirar sus aportac¡ones en f¡de¡comisos los respect¡vos rendim¡entos,
transcunidos doce mes€s a part¡r d6 la fecha d€ recepc¡ón de los trabajo§.

Quedarán a salvo los dorechos de "La cEApA,,, para exigir el pago de las cantidades no cubiedas de laindefinizac¡ón que a su .iuic¡o coresponda, una vez quele nágán efecl¡vas tas garantÍas -onsiituioas
conforme al artículo 66 de ,,La LOPSRM,.

Si el contratista opta por la póliza de fianza, deberá garantizar el armplimiento de todas y cada una de tas
obligaciones derivadas del contrato conespondiente. Además de contemplar lo antes exiuesto, se oáoerá
::lr^b]ll}r,!:"_l-r_fianza se expid€ de conformidad con to e6tipulado en ,,t" aO"""U" V s, nálramento,
1s]!?I1 9_s!i!p.os,c¡ones exped¡das en Bsta mat6ria de la forma sigu¡ente:
FORMATO DE PÓLTZA DE FIANZA PARA GARANNZAR I.OS DEFECTOS, W%OS OCUI.TOS Y OTRA^§
RESPONSABILIDADE| DERIVADA DE LA EJECACIÓN DE LOS TRABA.IOS EN T,OS CONT:RATOS DE
OBRA PÚBT,ICA-

FIAN7¿4 OTVRGADA A FAVOR DE IA TE!;ORFRU DE IA FEDETUCDN A IRA VI-\ DE U (OMISION ESTA'IAL DEAIJ tiA
POTABLE Y ALCANTARILTI4DO, PARA GARANNAR POR EL COMRA IISTA 0
DOMI(IUO Í]¡ U (:A¡,¡NDAD DI: $

('oN
- _. Pfsos 00it00 M. N.), LNCL|TLENDO ELIMP'ILITO AI, 

'ALOR 
AGREGADO, EQUII'A L¡:N'|E AL 10% (DIEZ POR CIENTq DEL MONIO TOTAL AERCLDO DEI,OS TRABAJOS RLCIB]DOS. PARA RESPONDER DE LOS DLI.'ECTOS, VICN,S OCULIOS Y CUALQL]IF,R OTRARESPONSABI¿IDAD FN QUE HUBTFRE NCURNTD EL CON'TRANSTA T QUE RESULTEN A W CUENTA Y RIESGO

COMISIÓN ¡'STÁTAL DE AGÚA POTABI.fi Y AI,CANTARILLAIX) DE NAYARITAr lnsurgcutes 1060 Orientc, Coloni¡ CrsBtro C.p 610(}0 Tepic, Nüyarit.
trr lt3 5? 18l_Il 213 5512
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DERTvADAS DE rA t¡t¡cuctó¡¡ ot¡ Los TRABAJ¡y RELATtvos At, (ONTRA ro DE oRRt pLiBucA A BASE DEpRECtos uNt't'Aruos y üEMpo DETERMINADo NúMERI DEL20 , CONIMPORT'E'I'OTAL LJERCIDO DE ¡,OS 'TRARAJOS POR U ("ANTIDAD DE S PESOS 00i100M. N.

__ DE |'ECHA _ DE

)('uYo ()BJETD [^l CLAPRI]IIER4 DEI, IIIISMO) CELI':BRAI)O LON 1,4 ('oMlSlON ES'IATAI, DE AGI]A POTABI¡ Y ALCANIARLLLA DO. T,A
PRESENTE Fu¡\'A SE EXPIDE DE CoNFOWIDAD CON r.A LEy DL )BRAS pliRLI(AS y sERtlctos REuctoNAa)s(.:oN us MtsMAs y su REcIllMFNrc. Ia coMp,4ñi{ AI-IANZADORA EXPRESAMÍ:N'TL I)ECI)RA A).. QUE IAFUNZA SE OTORGA ATENDTWA) A N)DAS IAS ESNPUUCIONES CONTNDAS D\¡ EL (,,ONTRATO MENUONAIX)('ON ANTERTONDAD: B).- QUE ttt W;ENCU DE E\TA FANZI Lt DE l2 (DOC'E) ME9ES (ONTADOS A PARI-IR DT. I}FL:('HA DEL ACTA »t nrcepcby ¡-istt.:¡ »r t_OS IRABANS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PENON) NO HA YASIIRGIDO ALGUN.4 RESPONSABIL\ DAD A CARGO DE "EL CONIRANS'TA" POR EI, CUMPIJMENTO DE US
OBLK;AQONES A QUE SE REFIERE EL CONTRA'TO, POR LO Q{JE
TRAI]AJOS, "EL CONTRAN'TA" G,I.R,/.¡,¡NA IAS MIWOS ENTOS

PR[VUMI'N7Í: A U RECEpcróN FislcA DE Los
TiRMNos DE LoS ARTIc(tLos ffi DE ta LEy DE

OBRAS PUBUOIS f SERIIICDS REUCIONAA)S CON US M$MAS T DT- SI] REGUMENTO, POR LO QUE'TRA NS('URRIIX)S LOS I 2 (ncD ME\ES. sN guE EXErA REctaMActóN ALGUNA POR PARTE DE .SUPA TEPIC".tA t'aNzA QUEDAtui c,4NCEUDA, SIENIX) N DISPENSABLE U CONFORMIDAD NPRESA Y POR EST:RITO DEL U
CEAPA D[: AGUA POTABI,E Y AI,(AN'TARII,UDO, DE A(-I]ERDO CON I,O I|YuBLI,ITDO I:N tA |RACC\óN t, Nctso
B) DEL ART¡CULO 68 DEL REGUMFNI O DT: LA I,FT DE OBRAS P(IBLICAS Y SI,I.I/TCIOS RH^ACIONADOS «)N IAS
|vllSMAS; ().- QUE EN EL (ÁSO D[: PRI!SI:NTAII\1,: DEI;ECTOS. MC\oS O('ULTOS O RL\PONSABILIDADE\ No('UMPIJDAS, LA COMIS¡ON ESTATAI. D¡: AGUA Po'TABLI: Y ALCANTARII.UDO I,O CoMUNI(Afui DE NMEDTTTO TPOR ESL'N1O AL CO¡,ÍTRANSTA PARA QUE ESTE HAGA US LoRRT:«'IONE1 O REPOS¡('IONT:S
CORRF"SPONDIENTES, DLNTRO DE IlNPlazo MAxIMo DE 30 (TRENT{ DiAS NA'¡I1R,II.E\. TfuINSCURNTN ÉSTE
TERMNO SlN QUE SE HUBIERE RI;-4 LI7LIDO. U COMLSION ESTATAL DE AGUA POT.IBLE Y ALC.4NTANLLIDO
PROCEI)ERA A HACEA EFECT'IVA ESTA T.'UNA, SI LA REPARACTÓN REQUIERE DI' T]N PLAZO MAYOR, EL(ON'|R [fl¡''l| Y U COM|I;ION h:STAf/lL DE AGUI POTABLE Y AL(-ANTANruU) PODRAN (OWENIRLO.
DFSIINDO CO¡'I'TWU* MGBffE ESTI PÓITZA DE, FUNZA: D).- U FUMJ GARANnZA U EUENA C1UDAD t)Íi
LOS IRABIJOS MATERIA DEI, «)NTRATO DE REFERE}¡CLL AÚN (.'U/NDO PAR?E DE ELLOS SE HAYAN
STIB(-qNTRATADO CON IA ATITORNACTÓN D¡- 1,4 COMSION E\TATAL DE AGUA POTABU y ALC"4NLLRLLIADO: I.
L).- tA NSnruCtÓN DE FUM,4S ,|(EPTA FXPRE,S¿UT¡¡TE SOMETERSE AL PROG,DIM]ENTO DE ETECUCIÓN
LS'TABLEC^IDO EN LOS ARTíCULO§ 95 Y II8 DE U LEY FEDERAL DE I/iSNNrcir]NÉ§ DE FU\TÁ S. PARA 1,4
T:I'':("NT1DAD DE I-4 PRESENTE GARANTíA PRO('EDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SIIJETAÁLí PARA EI, CASO OF:
COBRO DE INTERESE§ QUE PRE''É EI, ARñCI]LO 95 BIS DEL MISMO ORDENA¡4IF:N1O LEGAL. CON MOWO DEL
PAGO EXTFMPOfu|NEO DEL TMPORTE DL' i:S'I/. PÓI,IZA DE FIANZA

CT'Mi§TÓN ÉS-I'ATAL DE AOUA FOTABII] Y AI,CANTARILLADO I)E NAYAR¡T
Av. lnergeot s I mo Oricote, Cok o¡¡ Cc¡to C.p 6.,,000 T.p¡, N¡vrrü.
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Que la f¡anza se otorga en los términos del contrato cttado.
En el caso do detectarse algún defedo o v¡c¡o oculto de los trabajos, duranto €l perÍodo antes c¡tado, lagarantía.por la que heyan optado d6berá permanecsr v¡gente por un plazo de ¿ote mesei, á p",ti, o" t"
reparac¡ón de los defectos, en su caso, "La CEAPA" déberá informar a la afianzadora el estado de los
trabajos realizados.

?.5 GASTOSFINANCIEROS.
En caso de inqrmplimiento en los pagos de est¡mac¡ones y de ajuste de @slos, ,,La cEApA,,, a sotic¡tud
del contrat¡sta, deberá pagar gastos financ¡eros conforms a uná tasa que será iguat a ta estaoteáoa por
la Ley de lngresos de la Federac¡ón en los casos de prónoga para el pago oe áéo¡tos fiscales. D¡chos
gastos empezarán a generarse qrando las partes lengan definido el impórtá a pagar y se cátcularán sobre
las cant¡dades no pagadas, deb¡éndose computar por días naturaleó oesoe qüe éean oetárminaáas y
hasta la fecha en que so pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón dei contratista.

Tratándose de pagos én exceso que- haya r€cib¡do el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas.en exceso más los gastos financieros correspond¡enles, conforme a lo señálado enát fánaroánterior. Los gastos financieros se celcularán sobre las cantidades pagadas en exceso én caoa cai- y se
pmput?lán por días naturates, desd_e_.,!a fecha det pago hasta la récn-a en qre 

"e 
pong"n átáárvamente

las cantidades a dispos¡cjón de ..La cEAPA".
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7.6 r.¡o ponuelzecó¡¡
En el caso de que el l¡citante selecc¡onado no formalice el contrato o no presente la fianza de
cumplim¡ento, se estará a lo d¡spuesto en el punto 7 2 denominado "FIRMA DEL CONTRATO,.

t.7 ¡¡¡specctóH v venlncnqór,¡.
La Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca, podrá realizar las visitas, ¡nspecc¡ones y verifcac¡ones que estime
pertinontes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de confomidad con lo
establecido en los articulos 75 y 76 de "La LOPSRM,,.

7.8 RETENCIONES Y/O PENAS CONVENCIONALES.
Para el caso de incumplim¡ento total o parc¡al por parte d€l contrat¡sla, se aplicarán tas s¡guientes
ret6nc¡ones y/o penas convenc¡onales:

COMISIÓN ESTA'fAL DP AGUA POTABI,F: Y A¡-ICANTARÍ LLADO DE NAYARIT
AÍ. Ins¡¡B€ntca l0óO Oricr¡te, Colon¡s (!nbo C.P 61000 Tcpic, Naysrit
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A) "La CEAPA", tendrá la facultad de verif¡c¿r mensualmente s¡ los trabajos objeto de este contrato
se están elecutando por el contratista de acuerdo con las fechas establec¡das en el programa de trabaio
aprobadoi para lo qral, la Comisión Estatal d€ Agua Potable y Alcantarillado, comparará al avance mes
a me§ @ntra el programa y los trabaios efed¡vos ejecutados.

Si como consecuenc¡a de la comparac¡ón a que se refiere el pánafo antorior, el avance de los trabajos es
menor do lo que dsb¡ó realizarse, la Comis¡ón Estalal ds Agua Potable y Alcantarillado, proc€derá a hacer
les rgtenc¡ones económic8s a las estimac¡onos qus ss sncuentren an procaso 6n las fechas en qus se
determ¡nen los atrasos, por las cantidades que resulton de multiptic¿r el 3% (tres por ciento) de la
diferenc¡a de dichos ¡mportes por el número de m6ses transcunidos, desde la fecha del atraso en el
programa, hasta ¡a de revisión. Las retenc¡ones s6rán determinadas ún¡camente en func¡ón de los trabajos
que no ss hayan ejecutado o prestado oportunamente conforme al programa convenido, considerando
los ajustes d€ costos y sin aplicar el lmpuesto al Vator Agregado, y en n¡ngún caso podrán ser superiores,
en su conjunto, al monto de la garantía de cumplim¡ento del contrato. Asim¡smo, cuando el contratista
r6gularice los tiempos de alraso señalados en 6l programa do e.iecución, podrá recuperer las r€tenciones
económicas que se le hayan efectuado, por lo qus la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado,
reinlegrará a el contrat¡sta el importe de las mismas que el momento de la revis¡ón tuviera acumuladas.

La aplicación de estas retenciones tendrá el carácler de def¡nitiva, si a la fecha de terminac¡ón de los
trabajos, pactada en la cláusula tercera del conlrato, éstos no se han concluido.

B) S¡ el contrat¡sta no concluye los trabaJos en la fecha estipulada en el plazo de ejecución
establecido en la cláusula tercera del contrato y en el programa de fabajo, la Com¡sión Estatal de Agua
Potable y Alcántarillado, le eplicará las penas convenc¡onales que resulten do mu¡tipl¡car el 3% (tr€s por
clemo) del importe de los úabajos que no se hayan eJecutado o prestado oportunamente, considerando
los aiustes de costos y sin apl¡car el lmpuesto al Valor Agregado, por cada mes o fracc¡ón que transcuna
desde la fecha de terminadón pacrada en la cláusula tercera del contrato hasta el momento de su
terminación. Dichas penas no podrán ser suporiores, en su conjunto, al monto de la garantÍa d€
cumpl¡miento del contrato.

El importe de las retenciones se descontarán administrativamente de las est¡mac¡ones que se formulen y
el de las penas convencionales en el finiquito de los trabajos, y se apl¡carán, s¡empre y cuando el atraso
en la eieqJción de los trabajos s€a por c¿usas imputables a el contratista y que no haya sido resultado de
la demora motivada por caso fortuito, fueza mayor o por razones de interés general que a juic¡o de la
Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alc¿ntarillado, no s€ atribuya a culpa de et Contratiata.

lndependientemente de las retenciones o de las penas @nvenc¡onales que se apl¡quen, la comis¡ón
Estalal de Agua Potable y Alcantafillado, podrá optar entfe exigir el cumplimienlo del contrato, o bien, la
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resc¡sión administrat¡va del m¡smo, hac¡endo efecl¡va la garantía de cumplim¡ento del contrato, así como
la garantía de ant¡c¡po, total o parc¡elment€, según proceda en la resc¡stón, sn sl caso do que el antic¡po
no se en&entre totalmente amortizado.

7.9 suspe¡¡sóru y teRurnecóN ANTtctpAoA DEL coNTRATo.
"La CEAPA", podrá susp6nder temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualqu¡sr
causa justifcada.

Asim¡smo, "Ls CEAPA", y el contratista podrán dar por terminados ant¡cipadamente los contratos cuando
concurran razones de interés general; ex¡stan causas .iust¡ficadas que le ¡mpidan la cont¡nuación de los
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obl¡gaciones pactadas se ocas¡onaríe un daño o
peiuicjo grave al estado; se determ¡ne la nul¡dad total o parcial de actos que dieron origen al contrato,
con motivo de la resolución de una inconform¡dad emitida por la Secretaría Anticorrupc¡ón y Buen
Gobiemo, o por resolución de autoridad jud¡c¡al comp€tente, o b¡en, no sea posible determ¡nar la
temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a que se refiere el pánafo antsrior.

Cuando se determ¡ne la suspensión de los trabaros o sede por term¡nado antic¡padamente el contrato,
"La CEAPA", pagará los trebajos ejeortados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen dir6ctamente con el contÍato.

1.10 REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
"Lá CEAPA", podrá resc¡ndir administrativamente el contralo en caso de incumpt¡miento de las
obligaciones a cargo del contrat¡sta, estableoéndose el procedimiento respectivo en el contrato.

En cáso de resc¡s¡ón del contrato por causas ¡mputables al contratista, una vez emit¡da la determ¡nación
respect¡va, "La CEAPA", precautoriamente y desde el inic¡o de la misma, se abstendrá de cubrir los
importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liqu¡dados, hasta que se otorgue el fin¡quito que
proceda, lo que deberá efecluarse dentro ds los treinta días naturales sigu¡entes a la fecña de la
comunicac¡ón de d¡cha determinación, a fin de proceder a hacer efect¡vas las garantÍas. En el finiquito
deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no e.¡ecutados que se encuentren atrasados confotme
al programa vigente, así como lo relat¡vo a la recuperac¡ón de los materiales y equipos que, en su caso,
le hayan s¡do ontregados.
"La CEAPA", podrá optar entre aplicar las penas convenc¡onales o el sobrecosto que resulte de la
rescis¡ón, debiendo fundamentar y mot¡var las causes de la aplicáción de una o de otro.

"La CEAPA", opta por la rescisión administraliva del contreto, se apegará a lo establecido en los Artículos
60, 61 y 62 de "La LOPSRM", y Artículos 155, 158 y 159 de su Regtamento.

7.11 MARCO NORMATIVO
La legislación aplicable a la presente l¡c¡tación es lá establecida en la Constitución Potít¡ca de los Estados
Un¡dos Mex¡canos; Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas; y su Reglamento,
Ley de Presupuesto, Contab¡l¡dad y Ga§to Público Federal; Ley Orgánica de la Administración púbtica
Federal; Cód¡go Civ¡l Federal; Codigo Fiscal de la Federación; Ley Federal de lnst¡tuc¡ones de Fianzas,
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el ejercic¡o Fiscat del 2025; Resoluc¡ón
Misc€lánea Fiscal para 2025 y las demás d¡spos¡c¡ones admin¡strativas de carác{er federal aplicables.

7.12 CONTROVERSTAS
Las co¡troversias que se susc¡ten con motivo de esta l¡citac¡ón, se resolverán con apego a lo previsto en
"La LOPSRi¡r' y su Reglamento, las disposic¡ones menc¡onadas en el punto 6.11 denominado MARCO
NORMATIVO, de esta convocatoria a la l¡citac¡ón y en cualquier otra norma legal apl¡cable.
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7.13. CALIDAD DE LOS TRABAIOS EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA.
-.El.contrat¡sla 

se mmpromete a ejecutar la obrá de acuerdo con las normas de c€l¡dad, y espec¡ficac¡ones
(Normas of¡ciales Mexicanas, Normas Mexicanas o Normas lnternac¡oneles, segúri seá el ceso, en
congruencia con el punto 2.3 de Ia crnvocaloria y artíc.ulo 22 del ,,Reglamento- oe '.La LopsRM.)
requeridas y espec¡fic¿ciones técnic¿s establecidas en el(los) proyectá1s¡ de obra, obligándose a
responder ante "La "La cEApA", de manera enunciativa más no l¡niitat¡vá,'por los daños i perjuictos
causados por negligenc¡a, descuido o falta de atenc¡ón, realizándose trabajos de mala.

8.- OTROS

E.1 CONFIDENCIALIDAD
E¡ contratista no podrá difund¡r o proporcionar ¡nfomac¡ón alguna relativa al proyedo en forma de
publicidad o artículo técnico a menos qué cuente con la autorización previa, exprela y por escrito por ,,La
CEAPA".

8.2 INCONFORMIDADES
La§ personas interesada§ podrán inconformarse ante la Secretaría Ant¡corrupción y Buen Gobierno,
ubicada en: Av. tnsurg€ntes sur No. t735,-cot. Guadatupe tnn, Atcatdía Átvará obrágón; c. e. orozo,
Ciudad de México, o a través de'La Plat forma', en los términos de lo d¡spuesto por-los artículos 83 y
84 de "Ls LOP§RM" y 274 a 283 de su Reglamento.

Transcuffidos los términos @nospondientes a cada uno los aclos a qu€ §€ rsñere 6l articulo g3 de ,'La
LOPSRM", s€ tendrá por preduido el dereclD para inconformarse.
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